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1 

SESION PLENARIA NQ 15 
1 

CELEBRADA EL DIA 9 DE ABRIL 

DE 1992 

(Se inicia la sesión a las dieci

siete horas y treinta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores 

Diputados, se abre la sesión. 

Damos comienzo al desarrollo del 

orden del día de la sesión plenaria 

ordinaria de la Cámara con el tur

no de preguntas. En primer lugar el 

Diputado señor Olarte Arce pregun-

ta, sobre la derogación del Decreto 

63!89, de 29 de diciembre. 

Tiene la palabra el señor Olarte 

de La Ríoja dicho Decreto? Gracias. 

seftor Presidente. Y lo de los trac

tores, recuérdelo. 

SR. PRESIDENTE: Seftor Olarte, 

gracias. 

Tiene la palabra para responder 

el Consejero de Salud, Consumo y Bie

nestar Social, señor Rubio Medrano. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sf, señor Pre-

sidente. Señorfa. Dieciséis días, 

dieciséis días después de aprobar la 

Proposición no de Ley que -como seña-

la- fue presentada por el Grupo Par-

lamentario Popular y aprobada por 

unanimidad de todos los Grupos, se 

Arce. aprobó, se llegó ya a la modificación 

SR. OLARTE ARCE: Un segundo, se

ñor Presidente. Gracias. Un segundo. 

Gracias, señor Presidente. Señor 

Presidente. Señorías. Tengo dos pre

guntas muy concretas en el tema sani -

tario, pero no sé si hoy se debe de 

hablar de esto o de los agricultores 

y de los tractores. porque casi no he 

podido llegar, señor Presidente. Se 

lo digo al señor Presidente del Go

bierno, para que lo sepa. 

En el Pleno de la Diputación Ge

neral de La Rioja celebrado el día 15 

de octubre de 1990 fue aprobada por 

unanimidad una Proposición no de Ley, 

relativa a la derogación del Decreto 

63/89 .. de 29 de diciembre. Es por 

ello por lo que este Diputado pregun

ta: ¿En qué ha modificado el Gobierno 

del Decreto correspondiente. 

Y. en cuanto al contenido, pues 

lo que hace es modificar la adscrip

ción orgánica y funcional de los sa-

nitarios locales; asignando, garanti

zando, una población a cargo de cada 

uno de ellos, conforme a lo que se hlL 

bía debatido en este Pleno en la fe

cha indicada por parte de su Señoria. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el sel'íor 

Olarte Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, sel'íor 

Presidente. Señorías. En el Pleno del 

15 de octubre del al'ío 90 la Proposi

ción que se aprueba decía textualmen

te: "Que por el Gobierno de La Rioja 
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se modifique de forma inmediata el 

Decreto 63/89, de 29 de diciembre." 

Dicha Proposición, como he dicho an

tes, fue aprobada por unanimidad. 

El Portavoz del Grupo Popular en

tonces, decía: "No se modifica para 

nada el Mapa sanitario. No se mantie

nen las relaciones médico-enfermo. No 

se respeta la voluntariedad. Se plie

gan ustedes a la política sanitaria 

de Madrid." Lo siguen haciendo. 

El Portavoz Socialista decía: 

"Reconocemos que existe un fallo fun

damental en el Decreto, que es que no 

se adscribe al sanitario local con 

una relación fija y estable con la 

población que tiene que atender. Por 

tanto, en esa línea trabajaremos para 

modificar ese Decreto." 

El Portavoz Centrista decía: "Es

tamos de acuerdo." 

Y el señor Marín Gil, del Partido 

Riojano, decía: "Yo quiero aquí re

cordar que en cada partido médico ha

bía un titular médico, y eso, en ese 

Decreto, no queda nada claro. Quiero 

decir, que a los médicos los estamos 

convirtiendo en meros administrativos 

que se dedican a rellenar papeles. 

Quiero decir, que hay un descontento 

entre ciudadanos, y hay un desconten

to entre los profesionales." Y pedía: 

"Primero. Que a la ahora de re

dª.ctar las modificaciones del Decreto 

se ejerza el diálogo. 

Segundo. Que en esta tribuna se 

comprometa hoy para que en un plazo 

prudencialmente corto llevar a cabo 

esta modificación. 

Y tercero. Que sea usted capaz, 

señor Consejero -y se lo decía a us

ted-, de consensuar este Decreto." 

El Portavoz Socialista decía: 

"Reconozco que el sistema que sigue 

la Seguridad Social no es racional, 

porque se manejan criterios numéricos 

y no se distribuye a los municipios 

por zonas. No obstante, respondiendo 

al Grupo Riojano en cuanto a la posi

bilidad de modificar el Decreto, el 

Gobierno tenía elaborado un pequeño 

borrador de modificación de dicho De-· 

creto. 11 

Y usted, señor Consejero, termi-

naba el debate diciendo: "En el plazo 

de aproximadamente un mes se elabora

rá un borrador o una propuesta de De

creto, en el que se dé asignación, 

una determinación territorial, a unos 

profesionales que quizás deberían de 

tenerla de forma escrita, de forma 

normativa." Y con esta su interven

ción se aprobaba por unanimidad la 

Proposición. 

Y, ¿sabe usted lo que ha hecho? 

¿sabe usted lo que ha hecho? iNada! 

Ni ha consensuado, ni ha hablado. iNo 

ha hecho absolutamente nada! Incum

plir el mandato de este Parlamento y 

no respetar ni la propia voluntad del 

pueblo, al que todos creo que repre

sentarnos, /,Qué pensarán l OB G i wiada
nos de un Parlamento que aprueba Pro

posiciones, para luego no hacer abso

lutamente nada, seffor Rubio? Y hoy no 

me saque a cuento a Rousseau. Dígame, 
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hábleme, de Julio Verne por ejemplo, 

que le va un poco más. 

Y para terminar y además, el Tri

bunal Superior de Justicia de La Rio

ja les declara nulo dicho Decreto. Y 
yo lo he dicho muchas veces en esta 

tribuna, imuchas! La sentencia, sefior 

Consejero, declara, que el Decreto es 

disconforme al ordenamiento jurídico 

y nulo de pleno derecho. Y usted que 

es abogado, y además laboralista, 

tendrá que defender, ¿eh?, a los tra

bajadores. Por tanto ha conseguido 

usted lo que parece que quería conse-

guir: Poner en marcha una reforma es

trictamente economicista, y ha termi

nado consiguiendo todo lo contrario: 

es decir gastar más, para tener menos 

servicios. 

Y espero que ahora me responda 

con argumentos, y no con cartas de 

amor. Gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Olarte Arce. 

Tiene la palabra el sef\or· Conse

jero. 

SR. RUBIO MEDRANO: Pues le con

testaré yo no sé si con cartas de 

amor, pero al menos intentaré cantes-· 

tarle con prudencia en el contenido 

de mi intervención. 

iMire usted! Yo tengo aquí el 

Diario de Sesiones de esa fecha. Y es 

un Diario de Sesiones, que he leído y 

he releído con intensidad a raíz de 

esta pregunta. Porque la verdad es 

que cuando la retiró hace un par de 

semanas del Pleno pensaba, que la ha

bfa retirado por una razón; que era 

la razón de pues no llegar al ridícu

lo de plantear en qué se ha modifi

cado un Decreto, que dieciséis días 

después se modifica. Es decir, que en 

el texto de esta intervención de hace 

pues casi dos afios se dice por m1 

parte, por parte del responsable en 

ese momento de la Salud de la Comuni

dad Autónoma, que se iba a modificar, 

y se expresan los términos en los que 

se iba a modificar. iY esos términos 

ni siquiera hubo que esperar un mes! 

Es decir, en la mitad. iEn dieciséis 

dfas se modificaron! Y se modificaron 

con el contenido que se habia expues

to, es decir, adscribiendo cada titu

lar, sanitario local, a una pobla

ción. iY está en el texto! Está en el 

texto. 

Yo no sé si usted no ha querido 

comprenderlo, no se ha leído el tex-· 

to, o simplemente -y creo que será 

ésta la razón- pues quiere traer aquí 

a debate una cuestión, que es la 

cuestión de la reforma de la atención 

primaria. No sé exactamente, ya le 

digo, cuál es la contestación. 

Sobre el texto del Decreto que se 

modificó en esa fecha, propuesta que 

además cambia la inicial del Grupo 

Parlamentario Popular que era la pe

tición de la derogación, yo quiero 

recordarle otra vez lo surrealista 

que supone, que es, la Proposición 

del Grupo Parlamentario Popular: por-
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que pide, la derogación de un Decreto 

del mismo Gobierno del Partido Popu--· 

lar. Es decir, que no es un Decreto 

del Gobierno de coalición entre el 

Partido Riojano y el Partido Socia

lista. iNo! Es la petición de que de

roguemos, o de que modifiquemos un 

Decreto ide ustedes! Usted no era en

tonces el responsable de la interven

ción, era el señor González Garnica, 

pero también le señalábamos pues lo 

absurdo que era esta propuesta. 

Se modificó, se adscribió a cada 

sanitario local a una población, y se 

ha garantizado mediante esa modifica

ción esta actuación. 

Yo no tengo la culpa de que el 

Tribunal Superior de Justicia les 

haya dicho a ustedes, ia ustedes' A 

usted como miembro de un Partido 

que ejerció el Gobierno en un momen

to determinado, que actuaron de for

ma irresponsable: o mejor dicho, de 

forma ilicita. Es decir, que ese Go

bierno, el Gobierno entonces del Par

tido Popular, actuó de forma ilícita 

según el Tribunal Superior de Justi

cia e infringió el Derecho, y, por lo 

tanto, ese Decreto era un Decreto nu

lo de pleno derecho. iPero ha sido un 

Decreto de ustedes! No cambie la rea

lidad de los hechos, ino cambie! Es 

un Decreto, i que lo real izaron uste

des! 

Y, ies más! Le diré, para que al 

final se convenza o tenga una visión 

exacta de la realidad y no la tergi

verse. La Orden posterior -que es una 

Orden ya de 1 Gobierno de 1 Partido 

Riojano y del Partido Socialista- el 

mismo Tribunal de Justicia dice, que 

es una Orden adecuada a Derecho; con 

lo cual cuando debatamos -que qui

zás por cortesia parlamentaria no es 

cuestión de extenderse en esta cues

tión, porque ha presentado otra pre

gunta sobre esta cuestión-, pues po

dremos reexaminar esta situación de 

la actuación sobre lo que es la nor

mativa de integración de los profe

sionales de atención primaria. Que 

por cierto hasta la fecha creo, que 

va discurriendo con un relativo éxi

to, con una relativa buena actuación, 

en cuanto a lo que supone de mejora 

en la atención sanitaria de los ciu

dadanos y en general de la población 

rural. Nada más. Muchas gracias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

también del Diputado seftor Olarte Ar

ce, esta vez relativa al estudio y 

reforma del Decreto 38/85, sobre or

denación territorial sanitaria de la 

Comunidad Autónoma. 

Tiene la palabra el señor Olarte 

Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor 

Presidente. Señorías. Señor Conseje

ro, hay personas que saben reconocer 

los errores, y el Partido Popular lo 

reconoció abiertamente. Hay otros que 

no. 
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SR. PRESIDENTE: Entre en la pre

gunta, por favor, sefior Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: En el Pleno de 

la Diputación General de La Rioja ce

lebrado el dia 14 de enero de 1991 

fue aprobada por unanimidad una Pro-

posición no de Ley, relativa al estu

dio y reforma del Decreto 38/85, so

bre ordenación territorial sanitaria 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Es por ello por lo que este Diputado 

pregunta: Hasta la fecha. ¿qué ges-

tiones se han realizado en este sen

tido? Gracias. seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 
Olarte. 

Responde el Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social. sefior Ru-

bio Medrana. 

SR. RUBIO MEDRANO: Si, Seftoría. 

Sefior Presidente. Por parte del Go

bierno de La Rioja, a través de la 

Consejería de Salud, Consumo y Bie

nestar Social, efectivamente se han 

hecho los correspondientes estudios 

sobre esta materia, siendo previsible 

que a lo largo del presente ejercicio 

se apruebe alguna actuación de modi

ficación del texto y de adecuación de 

los recursos sanitarios en cuanto a 

la zonificación correspondiente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 
Consejero. 

Señor Olarte. tiene turno de ré-

plica. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, seftor 

Presidente. Seftorías. Seftor Conseje

ro. le voy a refrescar la memoria. El 

14 de enero del 91. y ante una Propo-

sición no de Ley del entonces Gru

po Centrista que textualmente decía: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

estudie con todos los sectores impli-

cados y se reforme el Decreto 38/85. 

sobre ordenación territorial sanita

ria de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja". 

El Grupo Socialista -el suyo

presentaba una enmienda que decía: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

elabore un estudio técnico del Mapa 

sanitario regional. para posterior

mente someterlo a la consideración de 

los Consejos de Salud y Federaciones 

de municipios y proceder en su caso 

a la modificación del Decreto 38/85." 

Y el entonces Portavoz Socialista 

-bastante mejor que el de estos mo-· 

mentos, por supuesto- decía: "Su es

tudio y actualización es conveniente 

y necesario. Un estudio técnico ela

borado por el Gobierno de La Rioja 

nos va a permi tír. por un lado. cono

cer y tener en cuenta 1 as recomenda-

cienes de la Ley General de Sanidad 

--que esta ya pasada-, Y. en base a 

eso, los Grupos Parlamentarios puedan 

tomar una decisión que nos permita 

tener un Mapa sanitario que nos dure 

los más afíos posibles.~~ 

Nosotros, el Grupo Popular, pro-
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poníamos otra enmienda que decía: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

proceda a la creación de una Comisión 

constituida por los Grupos Parlamen

tarios, Colegios profesionales, médi-

cos, farmacéuticos, veterinarios y 

ATS, sindicato", asociaciones empre-

sariales y tres representantes de los 

Ayuntamientos elegidos por los presi

dentes de los Consejos Locales de Zo

na, para que se estudie y reforme el 

Decreto 38/85." Enmienda que por su

puesto no fue aceptada, yo pienso que 

por tratarse de la más democrática y 

porque otorgaba mayor representación 

al pueblo. 

Después de un largo debate, y por 

unanimidad, se aprueba el siguiente 

texto: "Que por el Gobierno de La 

Rioja se elabore un estudio técnico 

del Mapa sanitario en general, para 

posteriormente someterlo a la consi-

deración de los Consejos de Salud, 

Federaciones de municipios y Grupos 

políticos con representación parla

mentaria .. y proceder en s:1 caso a la 

modificación del Decreto 38/85." De 

esto, Senorías, senor Consejero, hace 

bastante más de un ai1o. Y ustedes -y 

digo todos-, senores del Gobierno, m 

han elaborado un estudio técnico del 

Mapa sanitario. Al no hacerlo eviden

temente no lo han sometido a la con

sideración de los Consejos de Salud, 

ni de las Federaciones de municipios, 

ni, por supuesto, de los Grupos polí

ticos. 

Y uno que, a veces, recuerda fra-

ses, recuerda cómo se acusó a un Con

sejero --hoy presente en esta Mesa

del Gobierno del sei1or Espert, de pa

sarse los acuerdos del Parlamento por 

el arco de triunfo; frase ma 1 i nter

pretada por el Portavoz Socialista, 

hábi 1 en estas cuestiones. Porque us-

tedes, señores del Grupo Socialista, 

querían aprobar una ilegalidad. Y us-

ted lo sabe, señor Fraile, iuna ile

galidad! iA sabiendas de ello! Asa

biendas. 

Sin embargo un tema aprobado por 

unanimidad con toda la legalidad, y 

necesario desde todo punto de vista, 

pues lo dejan ustedes ah1 aparcado. Y 

ello significa dos cosas: 

Primero. Que para ustedes esta 

Cámara no sirve para nada. 

Y, segundo. Que ustedes sí se pa

san los acuerdos por el arco de 

triunfo. Gracias, sei1or Presidente. 

Le recuerdo lo de los tractores. 

SR. PRESIDENTE: Seftor Olarte, si 

su Sei1oría ... Señor Olarte, si su Se

noría está empeftado en que cada vez 

que interviene en la tribuna tenga 

que llamarle la atención y a la cor

tesía parlamentaria, lo está consi

guiendo. Pero le recuerdo que el Re

glamento tiene previsto que en suce

sivas llamadas al orden, habrá que 

adoptar alguna actitud. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te. Yo sigo considerando que éste es 

un Parlamento democrático y europeo. 
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No quisiera decir que es un Parlamen

to ... 

SR. PRESIDENTE: Ha terminado su 

intervención, seffor Olarte. Yo le 

vuelvo a llamar a la cuestión y a la 

cortesía parlamentaria. 

Seffor Rubio Medrana, tiene la pa

labra. 

SR. RUBIO MEDRANO: Si. seffor Pre·· 

sidente. Señoría. Yo también lamen

to su tono de intervención; además, 

pienso que es un tono de intervención 

que está empleando desde hace un 

cierto tiempo, y yo no sé si sería 

posible que en el futuro pues llegá

ramos a un tipo de intervenciones me

nos agrias, menos amargas. 
iMire usted! Por parte de la Con

sejería yo le vuelvo a repetir, aun

que usted diga lo contrario, se ha 

elaborado el estudio técnico corres

pondiente. Por parte de la Consejería 

existe voluntad de tener la consulta 

correspondiente con los grupos técni

cos correspondientes, con los grupos 

profesionales correspondientes, con 

los responsables parlamentarios de 

los distintos Grupos, y con -afortu

nadamente en este caso existe- un 

único interlocutor que sin duda yo 

creo que posibilitará el debate co

rrespondiente con los representantes 

de organizaciones supramunicipales o 

municipales como puede ser en este 

caso la Federación de municipios. 

Existe esa voluntad. 

Existe también yo creo que una 

voluntad clara de adecuar los recur

sos de las Zonas de Salud a la reali

dad sociológica. Y eso hace que exis

tan variaciones cada cierto tiempo, y 

en este caso variaciones que a veces 

están pendientes también del conoci

miento exacto de los datos; conoci

miento exacto que por las circunstan

cias de los censos pues es posible 

tenerlos quizás con algún retraso, 

como puede ser pues los datos de 1991 

que por las razones que usted también 

debe conocer pues se han retrasado. 

Pero sobre esa realidad también tene

mos que seffalar. que es una realidad 

que se modifica con el tiempo. Es de

cir. Por ejemplo la ciudad de Logro·· 

i'ío .. por decirle un dato, tiene una 

variación de población que aconseja a 

nuestro juicio -por ejemplo- la ade

cuación de una nueva Zona de Salud 

para evitar la sobrecarga en la cual 

se encuentran las Zonas de Salud de 

Logroffo ciudad; en concreto, tres Zo

nas de Salud de esta ciudad. Y tam

bién nos indica una realidad, que es 

la disminución del número de vecinos 

en algunos municipios. 

Por nuestra parte existe esa vo

luntad. Yo creo que no contribuye pa

ra nada el hacer una cuestión en este 

sentido de debate más allá de lo que 

es lo puramente técnico, e ir hacia 

apreciaciones o hacia intervenciones, 

que son muy subjetivas; y que en el 

fondo yo creo que conllevan elementos 

que no quisiera valorar. pero que no 
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me parecen positivos en cuanto al de

bate parlamentario. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Rubio Medrano. 

Pasamos a 1 a pregunta que presen-

ta el Diputado regional señor Sanz 

Alonso. sobre la creación del puesto 

de Coordinador de Cultura Popular. 

Tiene la palabra el señor Sanz 

Alonso. 

Al ser dos preguntas. me indica 

que las va a agrupar. De acuerdo, se

í1or Sanz. Ti ene la pa 1 abra. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, Señorías. Teniendo conocimiento 

el Grupo Parlamentario Popular de la 

contratación de un Coordinador Cultu-

ral Popular. como personal de con·

fianza del Consejero de Cultura, De

portes y Juventud, este Diputado pre

gunta: ¿con cargo a qué partida de la 

Ley de Presupuestos Generales del año 

1991 aprobada por este Parlamento, se 

va a financiar el puesto de Coordina

dor de Cultura Popular? 

Y una segunda pregunta: LQué ne

cesidades de organización y funciona

miento han servido de base a la crea

ción del puesto de Coordinador de 

Cultura Popular? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Responde el Consejero de Cultura, 

señor Ropero Sáez. 

1 
SR. ROPERO SAEZ: Señor Presiden-

te. Señorías. Señor Sanz. Respecto a 

la primera de sus preguntas debo res

ponderle, que la previsión presupues

taria en la que se contempla el pago 

de los emolumentos devengados por el 

Coordinador de Cultura Popular es 

concretamente la Sección 08, Servi

cio 01, concepto 110, previsto para 

pago de Personal eventual. 

En cuanto a las necesidades de 

organización que motivan el nombra-

miento de este cargo, están vincula

das a la necesidad, a la obligación, 

que tenemos de desarrollar los conte

nidos de nuestro acervo cultural tan

to en la vertiente popular como en 

la -tan directamente conectada con 

ella- etnográfica, y en la necesidad 

de coordinar ambas funciones ya que 

no se trata de conceptos estancos, 

sino íntimamente interrelacionados. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica, señor 

Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Seftor Presiden

te, Señorías. Yo la verdad, señor 

Consejero de Cultura, que no me ha 

satisfecho en absoluto su contesta

ción. En primer lugar yo quisiera ma

nifestarle la sorpresa de mi Grupo, 

la sorpresa de mi Grupo, por el si

lencio en el que se hizo el nombra

miento de este Coordinador de Cultu-
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ra; la no publicidad del nombramien

to, cuando ustedes están acostumbra

dos a publicitar cualquier tipo de 

cosas como novedosas. Por tanto, en 

primer lugar, ya me entran dudas 

-permítame que me entren dudas-, en 

que la contratación no estaba hecha 

de forma correcta. 

Pero yo la verdad que no voy a 

entrar, ni a hacer juicios de valor. 

sobre las personas que ustedes han 

nombrado. Lógicamente si uno se lee 

la Ley 30/84, de Medidas de la Fun

ción Publica, establece que se retri

buya al funcionario -y el personal 

eventual es análogo al funcionario

con complemento específico, a aque

llas personas que van a desempeñar un 

puesto con una dedicación que supone 

una especial dedicación técnica, una 

responsabilidad importante, y peli

grosidad. Lógicamente si uno se fija 

en el complemento específico de esta 

persona. de 2.100.000 pesetas. pues 

ifíjese usted! Es el mayor complemen

to especifico, que tienen los funcio

narios en esta Comunidad Autónoma. Lo 

cual me quiere decir, que la capaci

dad de esta persona pues es especta

cular; y que lógicamente pues la res

ponsabilidad y el trabajo a desarro

llar, así lo atestiguan. Y por eso le 

he dicho. que no voy a entrar yo a 

valorar, ni a hacer juicios de valor 

de la persona en concreto. Ni voy a 

entrar tampoco, de verdad, señor Con

sejero, a si se trata de un pago por 

servicios prestados en un momento de-

terminado. Es decir. Es algo, que yo 

no quiero entrar en eso. 

Sí entrar en analizar la contra

tación desde dos puntos de vista, que 

a mí me parecen importantes: Uno des

de el punto de vista de la necesidad 

del puesto, y otro desde el punto de 

vista de la legalidad. 

Y desde el punto de vista de la 

necesidad, la verdad que no entiendo 

-con todo lo que usted nos ha dicho 

que va a coordinar y que va a hacer-. 

cómo una Consejería que se le supri

men competencias, que le suprimen 

competencias de Educación que pasan a 

la Consejería de Presidencia, y que 

hasta el momento no había sido nece

sario un Coordinador, de repente us

tedes con menos competencias ponen un 

Coordinador para el Consejero de Cul

tura. No sé, si es para usted. A lo 

meJor es para el Director General de 

Cultura, ino lo sé! Pero, ivamos! 

Quiero decir que no se entiende, cómo 

en una Consejería que pierde compe

tencias. sea necesario de repente un 

Coordinador de Cultura. Por tanto me 

parece que ahí tenían ustedes una 

buena ocasión, para ahorrar dinero en 

el Capítulo l. Ahí tenían ustedes una 

buena ocasión, para ahorrar dinero en 

el Capítulo I. 

Y en cuanto a la legalidad ... 

iMire usted! Usted sabe perfectamen

te, que la partida que usted me ha 

dicho no estaba dotada en el Presu

puesto del 91 más que para su secre

taria particular. iExclusivamente! Y 

- 895 -



Número 19 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

que hay una Ley de Presupuestos en 

este Parlamento que dice claramente, 

que cualquier incremento de plantilla 

que suponga un incremento de gastos 

del Capitulo 1, de personal, debe 

traerse a este Parlamento para apro

barlo. Si, señora Consejera. Sí seño

ra Consejera, mire usted el Presu

puesto. Se lo digo yo, que no estaba 

más que la secretaria del Conseje

ro. Usted habrá hecho una modifica

ción presupuestaria, pero ha Jncre

mentado el Capitulo 1, de gastos de 

personal. El Capitulo 1 de gastos de 

personal se ha incrementado en más de 

300.000.000 de pesetas, y este Parla

mento ante este incremento de planti

lla no ha tenido ningún tipo de in

formación. iNinguna! Ninguna. 

Lo más honrado hubiera sido que 

ustedes hubieran esperado al Presu

puesto del 92, y hubieran traído aquí 

para aprobar ese incremento de dinero 

en el Capítulo 1, y ese incremento de 

plantilla en los gastos de personal 

eventual. Eso hubiera sido, quizá, lo 

más honrado. Pero una vez más permí

tame de verdad, desde el máximo res

peto, pero desde la máxima sinceridad 

y responsabilidad desde la oposición, 

que no deja de ser en absoluto una 

falta de respeto a este Parlamento el 

tomar iniciativas y tomar acc1ones, 

al margen de la información que este 

Parlamento merece. 

Por tanto, este Grupo, desde lue

go, no está a favor del incremento de 

altos cargos en el Capítulo l. Y si 

hay que apretarse el cinturón -como 

muy bien dice el señor Presidente del 

Gobierno-, lógicamente hay que em-

pezar pr1mero por 

pedírselo a los 

cias. 

nosotros y luego 

demás. Muchas gra-

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Responde el Consejero de Cultura, 

señor Ropero Sáez. 

1 
SR. ROPERO SAEZ: Señor Presiden-

te. Comparto, Señoría, su preocupa

ción por el principio de legalidad. 

Pero también le transmito que las si

tuaciones de incorporación de per

sonal a Administraciones Públicas, 

aquellas situaciones atípicas que más 

me preocupan, son aquéllas que esta

blecen un vínculo permanente, y en 

este caso concreto estamos observando 

una situación, absolutamente, diame

tralmente, distinta. 

Debo decirle en primer lugar, 

respecto de determinadas cuestiones 

planteadas en su intervención, que 

obviamente el Coordinador de Culturas 

Populares no es el causante de ese 

supuesto crecimiento de 300.000.000 

de pesetas. 

También debo decirle, que el priLL 

cipio de legalidad queda salvaguarda

do cuando fue nombrado por Consejo de 

Gobierno. 

Y en último lugar debo decirle, 

que la publicidad es consecuente con 

el anuncio que en nuestro programa 
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electoral hicimos de una asunción de 

la responsabilidad y de la obligación 

de revitalizar las culturas popula

res; de realizar un verdadero progra

ma de culturas populares, para cum

plir un mandato que se había venido 

postergando y que es uno de los más 

madrugadores de nuestro Estatuto: El 

mandato de promover aquellos signos 

de identidad regional, que más nos 

definan y más nos identifiquen. 

Una vez dicho esto, seftor Sanz, 

debo decirle, que, definida la perso

na de cargo de confianza o de cargo 

político como quiera usted decirle, 

me interesa y me preocupa más el he

cho de que su función -la función pa

ra la que se ha creado el cargo- res

ponda a una necesidad real. Me inte

resa más, sí la persona nombrada da 

la medida de capacidad o de entrega. 

Y me interesa más saber.. s1 verdade

ramente el gasto público se dispara 

de una forma artificiosa en relación 

con la función que desempefía o desme

surada, Y, obviamente, éste no es el 

caso en ninguno de los supuestos. 

En cuanto al perfil de la perso-

na yo le agradezco, 

que no haya usted 

sefíor Diputado, 

hecho, que haya 

eludido, el f¿i.c:il :c1esg-o de hace:r 

juicios de valor. Yo se lo agradezco. 

Debo decirle sin embargo, que parece 

ser que en el contexto de su inter

vención. y en la propia redacción de 

las respectivas preguntas, se induce 

un cierto trémolo de descalificación 

entre líneas de esta persona. 

Muchas veces hemos dicho que la 

mejor escuela de los políticos es la 

experiencia municipal, y además yo 

creo que los que tenemos una cierta 

perspectiva política nos lo creemos. 

Y en este sentido debo recordarle que 

la persona que ha sido receptora del 

encargo de coordinar las culturas po

pulares y de etnografía, ha ostentado 

durante todo un mandato municipal en 

la ciudad de Logrofío el cargo de Con

cejal de festejos; área que por su

puesto en esta ciudad -y todos lo sa

bemos- tiene suficiente complejidad, 

como para generar experiencia y para 

evidenciar calidades o limitaciones. 

No es el Coordinador de Culturas 

Populares de la Consejería de Cultu

ra, Deportes y Juventud, quizás el 

que más títulos acumule. Sí es de las 

personas que más conocimiento. ex

periencia e identificación, acumula 

respecto de la forma de expresarse el 

pueblo, y también de la forma de or

ganizar las expresiones populares en 

sus distintas variantes. Nosotros re

almente no tenemos ninguna sensación 

arrogante, de ser descendientes di

rectos de la pata del Cid. Nada más. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Ropero Sáez. 

SRA. VALLE DE JUAN: Seftor Presi

dente ... 

SR. PRESIDENTE: No. Vamos a pasar 
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al siguiente turno de preguntas. La 

relativa a la participación cultural 

en la Expo'92, del Diputado seftor 

Fernández Sevilla. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Seftor Pre-

sidente, Seftorias. Este Diputado hizo 

la siguiente pregunta. Esta pregunta 

estaba hecha ya el dia 5 de febrero. 

Dadas las fechas en que nos en

contramos, suponemos que ya estará 

decidido cómo se va a realizar la 

participación riojana en la Expo'92 a 

celebrar en Sevilla el próximo mes de 

abril. Por ello este Diputado pregun

ta: LCuál va a ser la participación 

cultural en dicha exposición? 

Y con la misma base este Diputado 

también pregunta -por eso voy a jun

tar las dos preguntas-: LCuál va a 

ser el presupuesto económico para di

cha participación cultural? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fernández Sevilla. 

Responde el Consejero de Indus

tria y Comercio, seftor Fernández He-

rrero. 

1 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Seftor Pre-

sidente, Seftorfas. La verdad es que 

para contestarle a esta pregunta, in-

dependiente de que hace pocos dfas 

tuvo ocasión de escucharme y de algu

na contestación de ésta, pues yo me 

hice la pregunta. Si todo el pabellón 

de la Expo de Sevilla que La Rioja 

presenta está pensado para trasladar 

al mundo entero nuestra historia, 

nuestro ser, nuestra cultura; el di

ferenciar cuál va a ser la presencia 

nuestra cultural y su Presupuesto, 

pues me resulta difícil -porque me 

resulta difícil- desgajar el todo de 

la parte. Entonces yo le dirfa, que 

nuestra presencia cultural es La Rio

ja entera, nuestra historia. y nues

tra cultura; y el presupuesto, el que 

tiene el pabellón. Y si quiere algún 

detalle o si usted quiere ampliar es

ta información, yo me sentiré muy 

gustoso en dársela. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el seftor 

Fernández Sevilla. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Seftor Pre-

sidente, Seftorías. Señor Consejero, 

efectivamente hemos tenido la ocasión 

de departir juntos sobre estos te

mas hace muy pocos dfas. Yo quisiera 

-igual que hice en aquel momento- re

saltar el hecho, de que al menos una 

gran parte de lo que se hable de La 

Rioja, de esa exposición que va a ha

cer La Rioja, de lo que es -que el 

seftor Consejero acaba de referirse-, 

tenga una gran parte -pienso yo- de 

los temas culturales. Efectivamente 

hay otros temas. Yo el dfa que estu

ve en la exposición anterior, se ha

bló mucho de temas gastronómicos -que 

también forma parte de la cultura 

riojana, efectivamente es difícil de 

- 898 -



Número 19 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

separar-; pero hubo otros temas que 

no eran exclusivamente los qastronó

micos, eran de todo tipo. 

Entonces mi preocupación es, que 

a la vista de los planteamientos que 

parece que se escucha que va a haber 

en esa exposición, en ese escaparate, 

es una ocasión única que tenemos en 

La Rioja para exponernos, para darnos 

a conocer a los 40 millones de visi

tantes que puede haber en esa exposi

ción. Y además digo ocasión única, 

porque efectivamente no creo que se 

vaya a producir otra en una fecha 

cercana. Es posible que pasen muchos 

afios hasta que llegue otra próxima 

Exposición Universal, y que además dé 

la casualidad de que sea en Espafia; 

con lo cual nuestra posibilidad si no 

la aprovechamos debidamente, la ha

brfamos desaprovechado totalmente. 

Hay indudablemente, y yo vuelvo a 

recordarle entonces al sefior Conseje

ro, que hay una construcción de un 

pabellón que se lleva un poquito, la 

mitad -vamos a decirlo asf- de lo que 

se va a exponer en ese pabellón. En 

total parece que van a ser algo más 

de 1.000.000.000 de pesetas, en los 

cuales indudablemente parece que se 

incluyen también unos chalés para el 

personal; en fin, para el funciona

miento. La verdad es que todo esto es 

un tema de una empresa.. la empresa_ 

Expo'92, La Rioja 92, que es la que 

se responsabilizó. Es la primera cosa 

que me preocupa. Hay una empresa, que 

se responsabiliza de la representa-

ción de La Rioja. Y en principio no 

sería preocupante, pero es que a esa 

empresa en un momento determinado pa

rece que las cosas no le salen exce

sivamente fáciles y tiene muchos pro

blemas, y tiene muchos problemas. Ya 

en el mes de enero tuve ocasión de 

publicar un artículo en este sentido, 

por mi preocupación de los hechos que 

se estaban produciendo. Es decir, en 

el mes de enero todavfa no se sabía, 

qué es lo que se iba a exponer desde 

el punto de vista cultural. Lo único 

que si estaba claro, es que fbamos a 

tener un buen restaurante; que fbamos 

a tener una exposición de vinos; que 

íbamos a tener un calado, en el cual 

íbamos a exponer la forma de cómo te

nemos las bodegas en La Rioja. Pe

ro en cambio desde el punto de vis

ta cultural, no había nada todavía, 
1 

no había nada todavía. Unicamente ... 

Perdón, sí había algo. Había una pe

lfcula. Una película, por cierto, he

cha por una empresa ajena a La Rioja; 

cuando yo pienso que en La Rioja 

existen personas suficientemente pre

paradas y funcionarios de esta Comu

nidad suficientemente preparados, que 

1 a verdad es que nunca -pi en so yo-· 

usamos. Buscamos fuera. y dentro los 

tenemos nosotros mismos para utili

zarlos; para realizar una labor que 

indudablemente están preparados, y 

a veces mucho mejor preparados que 

otras personas que se nos acercan. Y 

dicho esto, esa película -no sé exac

tamente su duración, porque no llegué 

- 899 -



Número 19 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

a enterarme cuando tuvo ocasión el 

seftor Consejero, de dar su conferen

cia, pues no tuve ocasión de saberlo~~ 

no sé su duración; pero hay un hecho 

re a 1, que creo que fue muy cara. Ade-~ 

más una película en la que, efectiva

mente, había muchos extras. muchos 

extras, que no sé s1 serían riojanos 

o no. Pero bueno, la verdad, como 

iban disfrazados de diferentes cosas, 

es igual; estaban disfrazados de ro

manos, árabes, etc. Parece una repre

sentación teatral. iEstá bien! Yo 

pienso que en una exposición se puede 

hacer una representación teatral, pe

ro lo que sí hay es un hecho real, y 

es que sólo La Rioja no es eso, La 

Ríoja tiene muchas más cosas. La Rio~

ja y su pequeftez -como hablábamos el 

otro día- tiene una variedad tal, que 

teníamos que haberlo estudiado muy 

seriamente; por personas nuestras que 

nos conocen bien, que saben lo que 

somos, para poder haber obtenido to

dos los datos que nosotros podemos 

aportar. 

Yo no discuto -y en eso estábamos 

totalmente de acuerdo- la necesidad 

de la presencia riojana en la Expo. 

Es un acto -estoy de acuerdo con el 

seftor Consejero- de afirmación rioja-

na. Yo no necesito que exista el pa

bellón para afirmarme como riojano, 

pero ibueno! Me parece admisible, y 

como tal yo lo admito. Ahora lo que 

si tenemos que tener en cuenta es que 

esa Ríoja, en primer principio tan 

desconocida, necesitamos presentarla 

como realmente es, y esta ocasión úni 

ca la debemos de aprovechar. Por lo 

tanto esa imagen que nosotros vamos a 

dar, es muy importante. Y además es 

tan importante, como para que no se 

haya entregado únicamente y exclusi

vamente a una empresa y no haya par

ticipado el resto de la sociedad rio

Jana. La sociedad en este caso píen

so, que se siente defraudada por esa 

no participación, por ese alejamiento 

que ha tenido en ese planteamiento. 

Ha habido cosas, pues muy novedosas 

efectivamente. Hay empresas de "mar

keting" que buscan palabras pues muy 

bonitas y que sirven muy bien como el 

arte de vivir, el ocio, la vida tran

quila; pero·en cambio se han olvidado 

de los vendedores que somos los rio

janos de la tranquilidad y de la con

vivencia por ejemplo, que es uno de 

los temas importantes. Que La Rioja 

puede aportar un sitio donde la gente 

puede venir aquí no sólo para gozar 

del ocio y de la vida tranquila, sino 

también para hacer muchas otras cosas. 

Entonces, dentro de estos plan

teamientos, dentro -además de esos 

productos industriales- de esos pro

ductos agrícolas, hay una gran varie

dad de todo tipo de productos. Inclu

so nuestra propia historia. lnc luso 

temas tan importantes, que ... Menos 

mal que se ha recogido el tema de las 

Glosas Emilíanenses, aunque no sea el 

original. Es importante que hubiese 

sido el original. Yo estoy seguro -y 

en eso lo reconoci el otro día y se 
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lo vuelvo a reconocer-, que seguro 

que el sefior Consejero ha hecho todo 

lo posible por conseguir que ese ori

ginal llegase a la exposición. No ha 

llegado. Tiene su importancia, pero 

ibueno! El hecho real es que por lo 

menos se nos reconozca, se nos reco

nozca, que en La Rioja efectivamente 

tenemos la partida de nacimiento del 

castellano, perdón del espafiol que es 

distinto del castellano, del espafíol. 

Me refiero a personas que entienden 

de estos temas, y quiero matizarlo 

para que después no haya dudas al 

respecto. Del espafiol, que no es ni 

el castellano, ni el vasco, ni el 

aragonés, etc. 

Una vez aclarado esto, yo Plenso 

que de este aspecto cultural, que al 

principio incluso se trató de resol·

ver en el mes de enero corriendo y 

deprisa -y que yo pienso por eso mi 

preocupación de que no se haya hecho 

bien y por eso es mi pregunta. y, en

tonces, a eso me refiero-, ¿qué se ha 

hecho por ejemplo además de los temas 

de las Glosas Emilianenses, además de 

los temas del nacimiento, de la par

tida de nacimiento, de la Lengua Es

pafiola?, ¿además de eso existe otro 

tema -me han dicho, por lo que yo voy 

deduciendo- relativo a los dinosau-· 

ríos? Efectivamente es un tema lnlpor

tante el dinosaurio en La Rioja, 

ipero es uno más! Le quiero decir, 

que como los dinosaurios hay' muchos 

otros aspectos, aspectos mineralógi

cos, hasta aspectos de todo tipo. En-

tonces pienso que a lo mejor nos he

mos reducido exclusivamente a muy po

cos puntos. en lugar de dar una vi

sión completa; centrándonos en muy 

pocos puntos, en los cuales queremos 

concentrar el esfuerzo de las perso

nas que a nosotros nos van a visitar. 

Yo le pediría que ... Efectivamen

te. por ejemplo, La Ríoja tiene as

pectos fundamentales. La Rioja es un 

enclave en medio de tres reinos, lo 

cual nos da unas características es

peciales. Yo no sé sí esas cosas se 

han recogido. Porque realmente los 

riojanos hasta ahora lo único que sa

bemos que vamos a tener en La Ríoja 

desde el punto de vista cultural, o 

al menos por las declaraciones que 

hemos podido leer -porque yo no he 

tenido otra posibilidad de conocer 

los datos-. única y exclusivamente 

han sido, que La Ríoja vamos a tener 

los dinosaurios; vamos a tener las 

Glosas Emilianenses; pero no se ha 

hablado nada del Camino de Santiago, 

no se ha hablado nada de ese enclave; 

de lo que para La Rioja suponen esos 

aspectos de los pueblos. de los rel

nos, incluso hasta de la climatolo

gía. La Ríoja es también un punto de 

cruce climatológico. es un sitio don

de se reúnen las influencias conti

nentales, mediterráneas y del Valle 

del Ebro. 

O sea, que tenemos todos esos 

planteamientos que pienso que son im

portantes. y que yo no sé si se han 

recogido. Ésa es mí pregunta. Por eso 
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quería, que el señor Consejero me 

respondiese a ello. 

Yo no sé si se ha recogido la 

historia, la historia de La Rioja, la 

variedad de la historia de La Rioja, 

lo que los riojanos han ... 

O sea. Lo que los riojanos han 

aportado a la historia de España, in

cluso a la historia de mundo, incluso 

en los descubrimientos. En muchos as

pectos, de los cuales parece que lo 

úmco que va a haber desde el punto 

de vista cultural -independientemente 

de lo que haya de exposición- va a 

haber unos grupos musicales. ¿No sé 

cuáles serán esos grupos musicales 

tampoco? Pero hasta ahora ése es el 

único conocimiento que tenemos. 

Y ya finalmente me preocupa, me 

preocupa esta exposición, porque -co

mo he dicho- no es la exposición del 

Gobierno de La Rioja, es la exposi

ción de La Rioja. Es la exposición en 

la cual todos los riojanos nos vamos 

a sentir responsables de lo que allí 

se ofrezca. Es esa ocasión única 

-vuelvo a repetir- en la cual vamos a 

demostrar ante el mundo lo que somos. 

Yo pienso que es tan importante, que 

deberíamos haberlo hecho con mucho 

más cuidado. Menos rápido, y, sobre 

todo, con la participación máxima de 

todas las personas que en un momen

to determinado -pienso- podían haber 

aportado muchos datos para que esa 

exposición de La Rioja, esa ocasión 

única que es la Expo'92, hubiese sido 

lo que creemos los riojanos que somos 

o por lo menos lo que deseamos apa

rentar ser. Muchas gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Sevilla. 

Tiene turno el señor Consejero. 

1 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Sefior Pre-

sidente. Con el ruego de que me dé el 

tiempo suficiente, para contestar a 

esta larga disertación de argumentos 

y de propósitos del señor Diputado. 

Por cierto, que no me ha aportado 

ninguna novedad nueva, ninguna nove

dad nueva con lo que pretende. Y ni 

siquiera me lo ha hecho llegar asa

ber todo lo que me ha dicho hoy a 

través de la Comisión de colabora

ción que este Parlamento tiene hecha, 

para contribuir desde hace tres meses 

al mejor rendimiento del pabellón de 

La Rioja en sí. Hubiese agradecido 

profundamente que a través de su re

presentante en esa Comisión me hubie

se hecho llegar un escrito como res

ponsable de Rioja 92, pero no aporta 

nada. No aporta nada, que no estuvie

se hecho. Y por lo tanto le invito 

mañana, a que vea la película a la 

una. Si no le ha llegado la tarjeta 

le invito personalmente desde esta 

tribuna, para que vea la película que 

se ha rodado. Que vea en ella refle

jado -y la película no se improvisa 

de hoy para mafiana, quiero decir que 

sus aportaciones de hoy no sirven pa

ra la película de maftana-, que vean, 

- 902 -



Número 19 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

que está pensada desde hace tiempo. 

Le quiero matizar más cosas. El 

pabellón de La Rioja se distribuye en 

cuatro plantas. Una va dedicada a la 

cultura del vino fundamentalmente. 

Otra va dedicada a dos grandes 

aportaciones en los descubrimientos 

-por ir en consonancia con lo que es 

el pabellón de la Expo'92-, que es un 

gran descubrimiento los grandes des

cubrimientos de ignitas que tenemos 

en La Rioja -como ejemplo, porque to-

dos es imposible de exponer-, y el 

fundamental que es el descubrimiento 

del idioma espafíol -para utilizar sus 

propias palabras- en La Rioja, sus 

primeros vagidos. A través de ellos, 

arropados con todos los mensajes que 

sobre La Rioja, sus municipios, sus 

industrias, puedan tener. 

Otra planta está dedicada a exhi

bir la pelicula de la que hablamos 

-la que le invitaba hace poco-, y a 

lanzar siete grandes mensajes. Porque 

usted está haciendo, ha hecho, un 

gran discurso sobre lo que debe ser 

el pabellón de La Rioja, pero tenga 

historia de La Rioja, porque nadie se 

va a parar a escucharlos, ni nadie se 

va a parar a verlos. Tengo que dar 

los "flash", o debemos, o creo yo que 

se deben dar los "flash", de Jo que 

es La Rioja; que impresionen, y que 

digan: Esto es interesante. 

Tenemos otra planta -que también 

culturalmente representa algo- de la 

gastronomia de La Rioja. Y una planta 

de acogimiento no solamente de la 

cultura gastronómica, sino de acogi

miento a quienes nos visiten -como 

otra parte-. 

Y una quinta parte dedicada fun

damentalmente a la administración y a 

los posibles contactos instituciona

les y de negocios. Una embajada -que 

es un pabellón- para el mundo de La 

Rioja, en Sevilla, que va a ser du

rante seis meses. 

Y después de eso dice. iPero bue

no! Yo me quedo en la cultura. En la 

cultura ya no digo en mayúsculas, co

mo diría yo que estaba exponiendo, 

sino la cultura con minúscula, los 

apartados en que se difiere la cul tu--

usted en cuenta de que es i una Expo-- ra. 

sición Universal! Que es como un gran 

escaparate, ipero no es una Universi

dad! No es una Universidad para ad

quirir conocimientos de todo lo que 

es La Rioja, es un escaparate donde 

tenemos que impresionar; para que al

guien que quiera Profundizar en el 

conocimiento de La Rioja, lo pueda 

hacer. No me sirve dar cuarenta con

ferencias de los tres tomos de la 

Pues imire usted! Vamos a tener 

una muestra de artes plásticas en la 

Sala del Arenal, que empieza a inau

gurarse ya el dia 19 con una exposi

ción -no de las Comunidades Autóno

mas, que nosotros la vamos a hacer en 

el mes de agosto, del 8 al 21 de 

agosto- que la ti tul amos "La Rioja en 

vanguardia", y van a tener participa

ción pintores y escultores del te·-
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nor de Balanza. Nievas. lnchaurralde. 

Arnáez, Ortega, Cenzano Navaridas. 

etc .. etc. 

Vamos a tener en el propio pabe·

llón una exposición permanente de ar

tistas riojanos consagrados, del te

nor de Blanco Lac, Xubero. Infante. 

Lozano, Araquistáin. 

Vamos a editar un "cómic" con la 

Historia de La Rioja, para divulgarlo 

a través del pabellón. 

Vamos a tener los grupos de dan·· 

zas, el folclore de La Rioja, pero en 

toda su representación; desde los 

grupos de Música Raíz, Grupos de Dan

zas. Música 1 i gera y moderna. que es-

tarán representados por el Grupo de 

Danzas de Logroño. el de Calahorra. 

San Vicente, San Asensio, danzantes 

de Anguiano, Orquestina La Moderna, 

Banana Boats. Escuela de Dulzaina, 

Joteros Riojanos. etc .. etc., etc. Y 

van a participar estos grupos en la 

animación del Lago, en cinco semanas 

de lo que es la Animación del Lago, 

-algunos habrán visto la representa

ción de la caravana que va a partici

par- pues La Rioja va a participar 

también en esa caravana con grupos 

específicos. Vamos a participar en el 

Día de Honor de La Rioja con una re

presentación desde las once de la ma

ñana hasta casi las diez y media de 

la noche. en lo que se llama El Pa-

lenque, que es la sala de fiestas más 

grande que hay; o sea no la sala de 

fiestas. la sala de espectáculos más 

grande que hay al aire libre y sin 

ningún costo en la Expo de Sevilla. 

Está la película que usted ha ci

tado. fundamentalmente, y que la va

mos a presentar mañana a los rioja

nos ¿eh?, para que sea La Rioja la 

Comunidad que la conozca antes que 

Sevilla o los visitantes riojanos en 

Sevilla. Y, a parte de esto, habrá 

jornadas gastronómicas --no podrían 

faltar-, pero no solamente como con

secuencia del restaurador que va a 

estar permanentemente en Sevilla. si

no con una representación de los 

grandes restauradores que tenemos en 

La Rioja; y que por unas u otras cir

cunstancias no se ha podido contar 

permanentemente con ellos, y que van 

a estar representados en ciernes. 

Vamos a tener un "sommelier" per

manente. para que a través de vídeos, 

a través de su experiencia, explique 

la cultura del v1no a todas las per-

sonas que puedan estar allí. Tenemos 

intención que las obras completas de 

Gonzalo de Berceo se puedan presentar 

allí con motivo y en combinación con 

las Consejerías de Cultura y en sim

biosis con lo que es el Milenario de 

la Lengua; o sea, del V Centenario y 

los actos programados para este año. 

Pretendemos que haya unas jornadas 

también de paleontología, Y. como di-· 

go, tenemos la exposición permanente 

de los mensajes de lo que es el vino, 

la industria, la artesanía. la len

gua, el cruce de caminos, los produc

tos agroalimentarios, el turismo, el 

ocio y los deportes. 
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SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo 

ya seftor Consejero. 

1 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Muchas 

gracias. sefior Presidente. Concluyo 

y les digo, a nivel general, los 

grandes, las grandes dimensiones de 

la cultura -en letras mayúsculas que 

lo llamo yo- que es nuestra historia 

entera, que es nuestra cultura, que 

va a ser embajada en la Exposición 

Universal. La cultura en letras pe

quefías, pero no por ello menos impor

tante claro. o que configura toda 

ella -que le he explicitado- la pre

ocupación y el reto de poder de ver

dad impresionar a los espafíoles y a 

los visitantes del mundo entero espe

ro, de que en este rinconcito de Es

pafia está lo más grande del mundo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
Consejero. 

Tiene la palabra seguidamente pa

ra dos preguntas referentes a la Es

cuela de Cerámica. el señor Fernández 

Sevilla. Las va a agrupar también. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Señor Pre-

sidente, Seftorías. Hace ya diez años, 

más de diez años, porque fue exacta

mente en enero de hace diez años.. se 

creó la Escuela de Cerámica con unas 

alentadoras perspectivas que desde 

luego no se han hecho realidad. Por 

ello pregunto: ¿Cuál es el futuro de 

esta Escuela?, ¿con qué presupuesto 

económico anual dispone en la actua-

lidad? Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Sevilla. 

Responde el seftor Consejero de 

Cultura, señor Ropero Sáez. 

1 
SR. ROPERO SAEZ: Seftor Presiden-

te, Señorías. Seftor Diputado, bueno, 

en el enunciado de la pregunta hace 

usted una afirmación que no comparto 

en absoluto. Dice usted que las alen

tadoras perspectivas con las que se 

fundó la Escuela, no se han hecho 

realidad. El que sigue el día a día 

de esa Escuela, el que menudea las 

visitas al centro, vamos, al espac1o 

físico que se ocupa en uno de los 

centros de docencia provinciales más 

prestigiosos, el que convive en las 

inquietudes todos los días con su Di

rectora y única profesora, y el que 

es un poco rompeolas de las inquietu

des, de las propuestas y de las ilu

siones del alumnado, no tiene esa 

sensación de desaliento o de no cum

plimiento de las alentadoras perspec

tivas fundacionales. 

En cuanto a las preguntas concre

tas debo decirle, que la Escuela que 

ocupa un espacio cedido por la Escue

la de Artes y Oficios de Logroño, 

realmente se diversifica en dos con

ceptos fundamentales. Uno. que afecta 

a su único profesor-director y que 

lógicamente está contemplado en el 

Capítulo I de nuestros Presupuestos, 

en el concepto correspondiente. Y dos 
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conceptos que, o de una forma estable 

o de una forma alternativa, suelen 

contemplar determinados gastos, los 

gastos corrientes lógicos que son de 

pequeflas dimensiones contables acor·

des con la propia pequefla dimensión 

de la Escuela, y los gastos infraes

tructurales o de equipamiento que se 

producen en función y en la medida en 

que se va necesitando incorporación 

de equipamientos específicos para tal 

docencia; como fundamentalmente pue

den ser tornos, pueden ser hornos, 

circunstancialmente determinadas vi

trinas, estanterías, etc. Pequeflas 

magnitudes -insisto- que no justifi

can el artificio de crear un concepto 

presupuestario independiente, y que 

han aconsejado que la contemplación 

presupuestaria de este admirable cen

tro pues sea incluida dentro de los 

conceptos correspondientes de la Se

cretaría General Técnica de la Conse

jería. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, seflor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el seftor 

Fernández Sevilla. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Seflor Pre-

sidente, Seflorías. Efectivamente yo 

pienso, que sí eran alentadoras. Por

que sí la Escuela de Cerámica se Ins

tauró en un momento dado, se creó en 

un momento determinado, era porque 

existía la posibilidad de que esa Es

cuela llegase a desarrollarse de una 

forma adecuada. Tal vez haya tenido 

la suerte de no desarrollarse como se 

desarrollaron otras Escuelas, para 

que en un momento determinado las ma

tasen y las enterrasen. Eso también 

es verdad. En ese sentido es posible, 

que haya tenido suerte. Pero hay un 

hecho real. Yo creo que la cerámica 

-y en este sentido el senor Consejero 

sabe mucho más que yo- por tradi

ción... La Ríoja ha sido una zona de 

cerámica, una zona de gran desarro

llo ele ceramistas. Desde los tiempos 

romanos. Desde ... Desde los ceramis-· 

tas de Tricío con sus sellos reparti

dos por toda Europa, pues desde en

tonces; pasando por Haro, pasando y 

terminando en Navarrete, que tal vez 

es lo más cercano que tenemos en este 

momento. Y curiosamente en este mo

mento una de las pocas industrias 

riojanas que ha conseguido salvarse 

de la situación actual, es precisa

mente la cerámica; es de las que 

efectivamente, tiene posibilidades de 

futuro. En ese sentido yo le citaría, 

que efectivamente se ha producido un 

tratamiento especial a esta Escuela; 

tan especial que está introducida 

dentro de una Escuela estatal que ya 

existe, y que efectivamente .tiene una 

dotación suficiente. Además el inte

rés de los alumnos es lo suficiente

mente importante, como otras Licen

ciaturas universitarias que se van a 

constituir como Licenciaturas, te

niendo menos alumnos que esta Escue

la. O sea que realmente en ese sen-

- 906 -



Número 19 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

tido ha tenido su éxito, al menos a 

nivel de alumnos. Hay un hecho cier-

to, y es que algún planteamiento de 

futuro habrá que prever, ésta era la 

pregunta que yo hacía. Efectivamente 

algo tendremos que pensar en el futu

ro, porque supongo que de una forma u 

otra habrá una transferencia en Edu ... 

cación. Y aquí viene otra vez mi pro

blema de siempre. ¿A qué Consejería?, 

o, ¿dónde se va a transferir los te

mas de cerámica que van a existir 

precisamente, y nos van a transferir 

en el tema de educación? ¿Los trans-

ferirán a la Consejería de Cultura, o 

se transferirán a la Secretaría Gene

ral de Educación? ¿A cuál de los dos? 

La verdad es que yo a veces dentro de 

estos dos planteamientos, que ya sé 

que han sido planteados desde un pun

to de vista exclusivamente político 

-y que yo admito, porque no me queda 

otro remedio que admitirlo-, se van 

a producir problemas en este sentido; 

va a haber procedencia de diferentes, 

en diferentes Consejerías, efectuando 

las mismas funciones. Yo creo que se·

rían cosas, que ya merecería la pena 

prever. Ésta es mi preocupación en 

este momento. Que esa Escuela de dul ... 

zaina que efectivamente tiene un éxl-

to. y que ha tenido la suerte --como 

ya he dicho antes- de que no la en

tierren y la... De que no la maten y 

después la entierren, pues tiene ade

más un futuro que es alentador. Creo 

que el senor Consejero sí estci de 

acuerdo conmigo, en que es alentador. 

Posiblemente habrá que estructurarla 

de otra forma, posiblemente a lo me

jor tenemos que esperar a que se pro

duzca esa transferencia de competen

cias, habrá que hacer una serie de 

planteamientos de este tipo. 

iEn fin! Me preocupa la Escuela 

de Cerámica, como me preocupan otra 

serie de Escuelas que, efectivamente, 

son pequenas, necesitan pocas dota

ciones. Hay una Escuela de Dulzaina 

que últimamente ya no sé dónde an

da escondida, pero todas estas cosas 

son importantes. Y exactamente igual 

que nos sucedió cuando hablábamos de 

los Presupuestos, y aquellas pequenas 

cantidades que se pedían dio lugar a 

que determinados Diputados tomasen a 

broma las cosas pequenas, yo pienso 

que las cosas pequenas a veces son 

importantes. El senor Consejero lo 

sabrá a lo largo de este ano, cuando 

tenga que hacer transferencias de ca

pital a aquellos puntos en los cuales 

yo le dije que convenía aumentar los 

Presupuestos para poder cumplir las 

funciones que tenían encomendadas. 

Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Sevilla. 

Tiene la palabra el senor Conse

jero de Cultura. 

1 
SR. ROPERO SAEZ: Sefior Presiden--

te. Sefiorías. Sefior Diputado. Yo no 

sé n1 creo que sepa más de nada que 

el señor Diputado, que hace verdade-
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ramente exhibición de vocación docen

te y didáctica y que además se lo 

agradecemos; incluso se lo habrán 

agradecido el peculiar y simpático 

auditorio que hasta hace pocos momen

tos ha estado rodeándonos el hemici-

clo, y que ha recibido la lección de 

historia de La Rioja que ha impartido 

al seftor Consejero de Industria. 

En todo caso yo le diría, seftor 

Fernández Se vi 11 a, que, entre e 1 to-· 

no quizás inevitablemente beligerante 

que la formulación de una pregunta en 

la técnica parlamentaria se ha formu

lado -es decir, expectativas no rea

l izadas o no cumplidas- y el desarro

llo de su segunda intervención, noto 

una diferencia para mí tranquilizado

ra. He querido deducir del contexto 

de su segunda intervención, que usted 

está de acuerdo conmigo en que la Es

cuela de Cerámica está bien nacida, 

está bien implantada, y tiene un de

sarrollo natural proporcionado y ra

zonable. 

Yo le diría que he percibido tam

bién, que no se puede confundir valor 

y tamafio, ni valor y precio. Y es el 

caso de la Escuela de Cerámica. Es 

una Escuela cuya rentabilidad propor

cionalmente sea la más elevada de to

do los centros de la Administración 

Pública regional y de muchas Adminis

traciones Públicas de muchos sitios, 

puestos en la balanza la relación 

costo y rentabilidad cultural. 

Se formula su Seftoría preguntas, 

que yo también me formulo. Por ejem-

plo del crecimiento implacable de la 

propia Escuela anfitriona, la Escuela 

de Artes y Oficios; de la lángui

da vida de hace no demasiados anos 

que arrastraba, a la sobredotación de 

funciones y de la diferenciación de 

disciplinas académicas. No tiene nada 

que ver. Y lógicamente es razonable 

preguntarse, hasta cuándo va a poder 

ubicarse en un espacio como ése nues

tra Escuela de Cerámica. 

Mi conversación con los actuales 

anfitriones, tanto el Delegado Minis

terial como el Director del propio 

centro, me tranquilizan, respecto de 

que haya ningún momento de zozobra, o 

sorpresa, o decisión súbita, en cuan

to a la posibilidad de un traslado, 

de una necesidad de traslado del Cen

tro. Por otro lado se perfila en el 

horizonte -como su Seftoría ha recal

cado muy bien- la posibilidad de una 

transferencia de competencias, que 

exigiría una reflexión en profundi

dad. 

Yo no sé hasta qué 

ta ensefianza no reglada 

transformada en otra cosa. 

punto, es-

deberá ser 

El análi-

sis de su historia, el análisis de su 

presente, la valoración de su actual 

responsable me hace pensar, que hoy 

por hoy cumple perfectamente los ob

jetivos planteados. La posibilidad de 

un crecimiento, de un crecimiento fí

sico o numérico -a pesar de la impor

tancia del referente histórico en la 

cerámica riojana- yo le diría, que la 

veo con cautela y la veo con un cier-
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to temor. El sobredimensionar deter

minadas instituciones o centros pue

de generar expectativas, puede crear 

inercias de enganche a determinadas 

disciplinas, pensando en posibles ho

rizontes profesionales que luego di

fícilmente puedan realizarse. 

Yo creo que en este caso, en fun-

ción de nuestras demografías, en fun

ción de las demandas del mercado, la 

Escuela de Cerámica de La Rioja tiene 

el espacio, tiene la dimensión y tie

ne el programa de estudios, que debe 

tener. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Ropero Sáez. 

Y finalizamos el trámite de pre

guntas con la que formula el Diputado 

sefior Herreros Hernández, referente a 

la adecuación de las empresas rioja

nas a las directrices comunitarias en 

materia de calidad de las empresas. 

Tiene la palabra el sefior Herre

ros Hernández. 

1 
SR. HERREROS HERNANDEZ: Seftor 

Presidente, Sefíorías. Sefior Conseje-

ro. Las directivas europeas sobre la 

marca CEE obliga a que los fabrican-

tes tengan un autocontrol en su pro

ducción, o, lo que es lo mismo, un 

Plan de Calidad de las empresas. Este 

Diputado pregunta al sefior Consejero: 

lQué medidas tiene previstas el Go

bierno para que nuestras empresas 

riojanas puedan adecuar su industria 

Y sus productos a estas directivas? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Herreros. 

Responde el Consejero de Indus

tria, Trabajo y Comercio, sefior Fer

nández Herrero. 

1 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Sefior Pre-

sidente, Sefíorías. Me ha alegrado mu-

cho que usted haya, o su Grupo haya 

hecho esa pregunta -como cualquier 

otro Grupo-, porque me da pie a eri

gir una vez más desde esta tribuna un 

altavoz, sobre lo que es precisamente 

la calidad en la empresa, sobre lo 

que es todos los planes de calidad 

que todas las empresas de cara al fu

turo tienen que establecer. 

Se está estableciendo en el mundo 

una cultura de la calidad, Y. sobre 

todo, en Espafia nos hace falta incre

mentar esa cultura de la calidad con

tra la cultura de la chapuza. Por lo 

tanto esta Consejería está estable

ciendo todos los mecanismos posibles 

a su alcance, para llevar a adelante 

tres tipos de estrategia: 

Un tipo de estrategia, que es ex-

p l icar cómo se puede llegar a la ca-

lidad del producto, cómo se puede 

llegar a la calidad de la empresa. 

potenciar todos los sistemas estable

cidos sobre homologación y certifica

ción; que de las corrientes europeas 

se derivan una política de mínimos 

exigidos para la marca CEE, hasta que 

la iniciativa privada sea la que es

tablezca sus propios mecanismos. 

Una segunda estrategia de promo-
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ción de la calidad de nuestros pro

ductos, de cara al mercado nacional y 

al mercado extranjero. 

Y una tercera estrategia, que va 

dirigida a la sensibilización del in

dustrial, a la formación del trabaja

dor, a la información de los elemen

tos para conseguirlo. y a fomentar la 

inversión para estos productos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Tiene turno de replica el señor 

Herreros Hernández. 

1 
SR. HERREROS HERNANDEZ: Señor Pre 

sidente, Señorías. Señor Consejero. 

iMire usted! Yo se lo quiero decir 

hasta con afecto: Tiene usted -por lo 

menos por lo dicho hasta ahora- una 

empanada tan grande de lo que es la 

directiva, o de lo que es la pregunta 

que yo le he hecho. que, además de no 

contestar a nada, yo me imagino que 

usted después de mi intervención ten

drá que tomar medidas suficientes co

mo para que esto se subsane. Pero si 

tengo que atenerme a su respuesta se

ñor Consejero, como Diputado y con mi 

doble condición que usted sabe que 

soy empresario, tengo que decirle si 

tuviera que calificarlo, que le pon

dría el cero más rotundo. Dicho de 

otra forma, y como en principio se lo 

he dicho, tiene usted una empanada 

con el tema directivas y el tema de 

empresas, que no hay quien lo evite. 

Yo me imagino y quiero creer, que se-

rá por los cursos acelerados que se 

haya tenido que tomar cara a la pre

gunta a contestar en este Parlamento. 

iQuiero creer! Pero también quiero 

creer. que es momento todavía de que 

esto se pueda solucionar. 

iMire' Yo le quiero hablar de te

mas concretos. muy concretos. No me 

voy a ir por las ramas. Le quiero ha

blar de subvenciones hacia las empre

sas, de subvenciones de la Comuni

dad, de subvenciones del Ministerio 

de Industria. Le quiero hablar de las 

directivas que recientemente, en el 

afio 90, dictó el Consejo de la Comu

nidad. 

iMire! Quiero referirme en primer 

lugar a las subvenciones de la Comu

nidad. Es cierto que la Comunidad 

tiene una cantidad, tiene subvencio

nes, de las que puede disponer cual

quier empresario riojano; pero no es 

menos cierto que esto me produce una 

pregunta, y es la siguiente: ¿cuántos 

empresarios, cuántos empresarios, han 

accedido a esas subvenciones? iMire, 

señor Consejero! iDos. tres, cuatro, 

cinco! Y creo que todavía soy muy ge

neroso. ¿y sabe por qué no han acu

dido más que tres, cuatro, cinco o 

seis, o una docena? Por la desinfor

mación tan brutal que mantiene la 

Consejería en materia de sistemas de 

calidad, de implantación hacia el 

sector empresarial. 

En el año 90 usted debe saber. 

usted debe saber, que el Consejo de 

la Comunidad dictó una directiva, 
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concretamente el 13-XII-90, para que 

todos aquellos países miembros del 

Mercado Común se acogiesen -fundamen

talmente España- a unas normas para 

poder disponer de la marca CEE: nor

mas que como establece en la propia 

normativa va diversa en fases, proce

dimientos, en relación y armonización 

técnica: y algo tan importante, algo 

tan importante como medida previa, 

que es lo que hay que tratar ahora de 

inmediato, que es el autocontrol de 

calidad. 

Inmediatamente esta directiva, e~ 

ta directiva general, sectoriza -para 

mayor concreción- en otras directi

vas. Y se crean por ejemplo directi

vas -que también usted debe conocer

como son la directiva de materiales 

de construcción; directivas de apara

tos elevadores; directivas de mate·

riales eléctricos; directivas de apa

ratos de compresores de aire, etc. 

Por cierto. que estas directivas van 

a ir siendo de obligado cumplimiento 

ya rápidamente. Por cierto también, 

que ia directiva de aparatos de com

presores de a1re ya es de obligado 

cumplimiento, y todavía los indus

triales de esta Comunidad no tienen 

m la más 1 igera idea. i Pero hoy es 

de obligado cumplimiento esta direc

tiva! Y mañana será otra, y pasado 

mañana será otra. 

Lo cierto es que, en algo tan 

transcendental y tan importante para 

esta región, ustedes están demostran

do no tener rn la más ligera idea, 

señor Consejero. Y no es lo malo es

to, sino que ustedes al no tener ni 

idea tampoco transmiten lo que debian 

de transmitir; y el empresariado rio

jano -y se lo digo por experiencia

sigue también estando a su misma al

tura. sin tener ni la más ligera 

idea. Esto, señor Consejero, en cuan

to a directivas. 

Vamos a hablar de subvenciones 

del Ministerio de Industria. Usted ya 

sabe, que el Ministerio de Industria 

en el aKo 90 -y este afto es el tercer 

año consecutivo, este afto es el ter

cer año consecutivo- también creó un 

Plan nacional, un Plan nacional de 

ayudas, de ayudas a la calidad. 

SR. PRESIDENTE: Debe ir tenninan

do ya, señor Diputado. 

1 
SR. HERREROS HERNANDEZ: Bien. Pe-

ro usted, señor Consejero, haciendo 

caso omiso, no han dado a conocer al 

sector empresarial nada, ningún as

pecto de este Plan precisamente, de 

este Plan de calidad. -No ponga esa 

cara-. Voy a ser muy concreto. voy a 

ser muy concreto -ni haga esos gestos 

tan despectivos-. iMire usted! Obras 

son razones. 

Recientemente el Ministerio de 

Industria ha llegado a un acuerdo 

con distintas Comunidades. ¿sabe para 

qué? Para subvencionar los Planes de 

calidad de distintas Comunidades al 

50%. Desgraciadamente entre esas Co

munidades no está, ¿sabe qué Comuni-
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dad? La Rioja, sehor Consejero, La 

Rioja. La Rioja. 

Ahora 1 e voy a dar una razón.. o 

un interés, por si usted es capaz ... 

SR, PRESIDENTE: Debe terminar, 

sehor Diputado. 

1 
SR. HERREROS HERNANDEZ: -Si, se-

ñor Presidente, mínimamente·-. Por si 

usted es capaz de reconducir el tema. 

íMire! ¿Sabe lo que creo que debe 

de hacer, además de publicitar, de 

informar, o de tal? Convencer, con

sensuar con los empresarios de la re

gión, para que se implanten esos sis

temas de calidad urgentemente. íUr

gentemente! 

Y vamos a confiar, vamos a con

fiar, en que esos empresarios sean 

capaces de reconducir lo que usted, 

señor Consejero, no ha sabido recon

ducir. Y por lo tanto esa confianza 

que tenemos los empresarios, lamenta

blemente no la podemos tener en el 

señor Consejero. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Diputado. 

Responde el señor Consejero. 

1 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

ticamente verdad, que he venido desde 

allí a aquí contando hasta diez. Con

tando hasta diez, por no caer en la 

trampa de contestarle a usted en el 

mismo tono que me lo ha dicho. 

Pero mire una cosa, que tengo 

aquí en la mano. Boletín Oficial de 

La Rioja, fecha 14-Vll-90. Objetivo: 

Ayuda a PYMES para mejorar la capaci

dad tecnológica, nivel de gestión, a 

través de desarrollo de programas in

vestigación-desarrollo, promoción de 

calidad industrial. i promoción de ca

lidad industrial! Con especial aten

ción al diseño industrial, así como 

lo concerniente a labores de verifi

cación de materiales, normalización y 

homologación. iTodo eso es lo que re

presenta un Plan de calidad indus

trial! Y este Gobierno, del Partido 

Riojano y del Partido Socialista, lo 

tiene en práctica para ayuda hasta el 

40% para todas las empresas ídesde 

hace dos años! El que no tiene idea, 

el que no tiene idea de lo que está 

pasando en el mundo y en la industria, 

es usted. Es la verdadera realidad. 

Pero es más. El Ministerio de In

dustria tiene desde el año 91 -noso

tros nos adelantamos un año al Minis

terio de Industria- otro Plan. en el 

que no está incluido las industrias 

riojanas. Y usted tampoco parece que 

no tiene ni idea. 

Pero es más. Las directivas, las 

directivas, que establecen mecanismos 

para diseffo, investigación y procesos 

de ca.iidad, sobre todo en las maqui

narias que más se han desarrollado 

para preservar de la sanidad e higie

ne en el trabajo, prevención de acci

dentes y riesgos, fundamentalmente de 

las personas y de los animales si los 
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hubiere -como dicen las directivas, 

"y animales si los hubiere"-, están 

desarrollándose en medidas de maqui

naria móvil fija; sierras, apara·

tos elevadores, aparatos de presión, 

etc., etc. iY para todo ello! Para 

nuevos disefios, para productos de au

tocontrol, para planes de calidad, 

ipara todo! Nosotros tenemos una Or

den desde el afio 90, y dando subven

ciones iy con cuatro publicaciones! 

Con conferencias en la Federación de 

Empresarios, con conferencias en el 

Club de Marketing, con conferencias 

en la Cámara de Comercio. Si usted no 

va, o no se entera, o no se quiere 

enterar, o no se quiere enterar, es 

otra historia, es otra historia. Pero 

este Gobierno se ha adelantado casi 

un afio a los Planes de calidad de in

cluso del Ministerio de Industria, 

que tiene la primera responsabilidad. 

Y quiero leerle, por no ahondar 

más -porque esto ahí está, ahí está, 

desde el afio 91 y hasta el af'ío 93- .. 

le voy a leer algún párrafo que habla 

sobre estos Planes de calidad, y so

bre la cultura de la calidad, y el 

liderazgo sobre la calidad, y el aho-

rro del 10% al 25%, 

1 idad.. trabajando 

que sobre la ca

sobre calidad. se 

puede hacer. Y le voy a decir. empre

sas riojanas que están trabajando. 

Dice: "Los fabricantes ... " -Y 

aténgase porque no vamos a tener esa 

falsa moral de alegrarnos de que los 

países del Este están cayendo con su 

política de Estado, y se esté recla-

mando permanentemente la acción del 

Estado sobre la libre competencia de 

los industriales-. Dice así: "Los fa

bricantes y consumidores de productos 

industriales tienen la oportunidad 

de definir ellos mismos las especifi

caciones técnicas comunes de dichos 

productos. y las conducciones comunes 

para su aceptación en toda Europa. 

Las autoridades públicas han ace~ 

tado retirarse de este terreno, esta

bleciendo únicamente condiciones lí

mites con respecto a determinados as

pectos de los requisitos esenciales; 

y respecto a promover que los intere-

sector privado, 

voluntario el 

ses económicos del 

asuman con carácter 

trabajo pormenorizado." 

Pues bien. Usted ha dicho una pa-

labra clave antes. De todo lo ante

rior. de todas las estrategias que yo 

le he dicho que estamos llevando a 

cabo. usted hace hincapié en una co

sa: Subvenciones. Pues bien. La Orden 

está abierta. ila Orden está abierta! 

Beneficios: "En el caso de consul

toría externa la subvención podrá al

canzar un 30% del coste de la consul-· 

toría externa. En caso de otras in

versiones en intangibles, dentro de 

un Plan de mejora de calidad, la sub

vención podrá alcanzar hasta un 40%." 

iTodo esto hay publicaciones! iSe ha 

mandado a empresarios. se ha mandado 

a todos los estamentos. nos hemos 

gastado mucho dinero en publicar y 
1 

divulgar todo este tipo de Ordenes! 

Si usted no se ha enterado, lo sien-
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to. Empiece a enterarse. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. seftor 

Consejero. 

Pasamos al turno de Interpelacio

nes en este orden del día. Hay una 

Interpelación que presenta el Grupo 

Parlamentario Popular, referente a la 

politica del Consejo de Gobierno res-· 

pecto a sus relaciones con la Diputa

ción General de La Rioja. 

Para plantear esta Interpelación 

tiene la palabra, por el Grupo Popu

lar, el seftor Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Seftor Presiden

te, Sef'íorías. La verdad, seftor Conse

jero, que le debía dar a usted tiempo 

de haber contado hasta cien. Por

que. . . i menos mal que ha contado has-

ta diez! Yo creo, de verdad, que yo 

no he contado ni hasta cinco, ni has

ta diez, ni hasta veinte. Creo que es 

necesario tener la suficiente sereni

dad y el suficiente autocontrol para 

salir a esta tribuna. 

SR. PRESIDENTE: Seftor Sanz Alon

so, ¿quiere entrar en el planteamien

to de la Interpelación? 

SR. SANZ ALONSO: Sí, seftor Presi

dente. Con todo el respeto. 

La Interpelación que presenta el 

Grupo Parlamentario Popular tiene por 

objeto conocer cuál va a ser la polí

tica que va a seguir el Gobierno con 

respecto a sus relaciones con el Par-

lamento. Es decir, Sl va a seguir 

siendo la misma política que hasta 

ahora, o Sl va a manifestar el mismo 

desprecio ausentándose de la Cámara. 

Me van a permitir que antes de 

entrar a justificar ... Sí, ausentar

se de la Cámara he querido decir, se

i1or Mario Fraile. Es decir, que el 

sef'íor Presidente del Gobierno y los 

sef'íores Consejeros se ausenten de la 

Cámara cuando vamos a hablar de un 

tema que creo que es importante para 

esta instí tución. Eso he querido de-· 

cir. 

Me van a permitir que antes de 

entrar a justificar, o fundamentar 

esta Interpelación, haga una serie de 

reflexiones y referencias a la Cons

titución y al Estatuto de Autonomía, 

que entiendo que serán compartidas 

por todos los Grupos de la Cámara. 

El contenido de este tema que nos 

ocupa nos va a servir además para re

cordar lo que son y lo que represen

tan los Parlamentos en general, y en 

este caso la Diputación General de La 

Rioja. Y lógicamente voy a centrarme 

también en analizar las funciones que 

a estos Parlamentos y esta Diputación 

General les otorga el ordenamiento 

jurídico. 

El artículo 1.2 de la Constitu

ción establece y define que "la sobe

ranía nacional reside en el pueblo 

espaftol, y de él emanan los poderes 

del Estado." Y son precisamente los 

Parlamentos los que representan al 

pueblo, que elige a sus representan-
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tes mediante sufragio universal. 

El régimen parlamentario es aquél 

en el que el Poder Legislativo está 

dividido en dos elementos: El Gobier

no y la Cámara. Es decir, que el Eje

cutivo y el Legislativo conviven de 

alguna manera en una sola institu

ción, que es el Parlamento. Y tanto 

el Gobierno y la Cámara están ínti

mamente relacionados hasta tal pun

to, que el Gobierno en algunos Parla-

mentas tiene la facultad 

las Cámaras. Y la Cámara 

de disolver 

de alguna 

manera es aquélla, que nombra al Go

bierno en función de la composición. 

Lógicamente estos dos elementos están 

tan interrelacionados hasta tal pun

to, que es el Parlamento el que puede 

obligar al Gobierno a dimitir median

te un voto de desconfianza o censura: 

y es el Parlamento quien está facul

tado, para investir al Jefe del Gabi

nete. Por tanto Gobierno y Parlamento 

son dos de los tres o cuatro detenta·

dores del poder, y sólo conjuntamente 

pueden afrontar sus funciones. 

Y aquí ocurre un caso curioso, 

que es el electorado: cuya participa

ción está limitada cada cuatro años a 

elegir a sus representantes, y el 

Parlamento es el que de alguna manera 

sustituye al electorado y se consti

tuye en garante y avalista de lavo

luntad popular. 

Por lógica debe existir una rela

ción en armonia entre el Gobierno y 

el Parlamento, una relación de equi

librio. Porque lógicamente cualquier 

desequilibrio, o cualquier prevalen

cia o desvío de uno sobre otro, puede 

suponer la corrupción del sistema de 

democracia constitucional. La preocu

pación de mi Grupo por la existencia 

-y no quisiera ser exagerado, y no 

estoy hablando exclusivamente de este 

Parlamento, sino a nivel general- de 

una crisis constante en las relacio

nes entre el Gobierno y el Parlamen

to, es lo que nos ha llevado a pre

sentar esta Interpelación ante esta 

Cámara. Y me gustaría invitar a los 

demás Grupos de la oposición a refle·

xionar sobre el papel que deben jugar 

en este Parlamento, en este Parlamen

to, y sobre la dignificación del mis

mo. A reflexionar y a intentar por 

parte de todos los Grupos, que, esta 

situación de degradación que pudiera 

producirse, se transforme en actua

ciones y conductas que tiendan a dig

nificar esta Cámara. 

Todos hemos oído, y hemos sentido 

en la calle, y sobre todo en La Rio

ja, que esta Diputación General no 

transmite hacia el exterior, parece 

que tiene poco contenido, que no sir

ve para nada. Y lo más triste del ca

so es, que muchos de los ciudadanos 

ignoran su existencia. Por tanto yo 

creo que es importante, y yo díria 

que necesario, transmitir gue la Dí·· 

putación General de La Rioja, nuestro 

Parlamento regional, representa al 

pueblo de La Rioja y es el Consejo de 

Gobierno el que responde políticamen

te ante esta Diputación. Y que todos 

- 915 -



Número 19 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

conocemos que las funciones que tiene 

esta Diputación General, se limitan a 

tres puntos importantes: Legislar, 

controlar al Gobierno, e impulsar al 

Gobierno. 

Por lo tanto el Gobierno juega un 

papel importante, y de él depende mu

cho en que la colaboración con la Cá

mara facilite la labor de la misma. 

Yo entiendo que es el Gobierno el que 

debe contribuir a que el Parlamento 

tenga la posibilidad de cumplir la 

función de control e impulso que de 

alguna manera le tienen encomendados. 

Yo entiendo que esta Cámara debe ser 

el órgano. donde se estudien y deba

tan los asuntos importantes que afec

tan a nuestra Comunidad. 

Así como existe un Reglamento que 

regula las relaciones entre el Go

bierno y el Parlamento. que fue apro

bado por esta Cámara. es el Gobierno 

y la Cámara el que debe respetar al 

máximo este Reglamento. para que las 

relaciones no caigan en unas relacio

nes de prevalencia de uno sobre otro 

o de desequilibrio. 

Y siendo conscientes de las pocas 

competencias que tiene nuestra Comu

nidad Autónoma, quizás la labor de 

control del Gobierno es una de las 

tareas importantes. Y es en este sen

tido --y siento tener que afirmarlo--. 

que el Gobierno estct obstaculizando 

esta labor. 

Si yo tuviera que hacer un juicio 

de valor. o una valoración de las re

laciones Gobierno-Parlamento, tendría 

que decir que este Gobierno ignora al 

Parlamento. Que este Gobierno en mu-

chas de sus actuaciones. muestra un 

gran desprecio por este Parlamento. Y 
que este Parlamento, a veces, es uti

lizado al servicio de los intereses 

del Gobierno. Y lamento, que estas 

valoraciones puedan parecer fuertes; 

pero he de decirles que estas valora

ciones estan también hechas en la ca-

lle, y que no vienen únicamente de mi 

Grupo. 

Y me van a permitir, que apunte 

unos solos ejemplos. Yo no voy a enu-

merar aquí la prepotencia demostrada 

de algunos Consejeros cuando contes

tan con monosílabos a preguntas ora-

les, ni voy a hablar de descalifica-

ciones de los miembros del Gobierno 

al Grupo de la oposición. 

Sí me ha preocupado una manifes

tación que ha hecho hoy el Consejero 

de Cultura -y permítame que le nom

bre, porque creo que no ha sido cons

ciente de lo que ha dicho-, en la 

cual decía que el principio de lega

lidad lo legitimaba un acuerdo del 

Consejo de Gobierno. iMire usted! 

iEso no es verdad! El Consejo de Go

bierno puede tomar un acuerdo y ser 

ilegal. Porque usted tome un acuerdo 

por Consejo de Gobierno, no 

decir que iése es un acuerdo 

¡Puede estar· tomado en contra 

quiere 

1 ega 1 ! 

de la 

Ley! No a voluntad a lo mejor del Go

bierno, pero no puede legitimar un 

acuerdo del Consejo de Gobierno un 

principio de legalidad. 
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También podría enumerar las veces 

que un Consejero informa a la prensa 

de temas importantes, y se salta al 

Parlamento. O un Consejero que única

mente acude a informar de temas im

portantes al Parlamento, cuando es la 

oposición la que le obliga a compare

cer. 

No quisiera enumerar aquí tampoco 

cuántas preguntas se han dejado de 

contestar, a peticiones del Grupo de 

la oposición. Preguntas que de alguna 

manera -me van a permitir que diga

generan dudas razonables en la oposi

ción sobre temas que pueden ser más o 

menos puntillosos, y que de alguna 

manera dan a entender que el Gobierno 

no quiere que sean conocidos por la 

opinión pública. 

Decir también que se han presen

tado quejas por parte de los Diputa

dos de la oposición, y que el Gobier

no ha hecho caso omiso a esas quejas 

que han sido aceptadas por la Cámara. 

Si esto no supone una falta de respe

to a esta institución, pues ya me di

rán ustedes cuáles, o qué valoración 

hacen de este tipo de relaciones. 

Por tanto permítanme que les diga 

tristemente. que el Gobierno está 

contribuyendo a degradar de for-ma 

preocupante esta Cámara. Y yo no sé, 

señor Presidente del Gobierno -no le 

dé usted a la cabeza, señor Consejero 

de Industria, no le dé usted a la ca

beza--, permitame sefíor Presidente del 

Gobierno, que no sé cómo puede usted 

justificar las palabras que pronunció 

en el discurso de investidura, en las 

que decía que "ofrecía colaboración y 

diálogo desde el respecto a esta Cá

mara, para que el cumplimiento de sus 

funciones no se vea obstaculizado, 

sino que sean fluidas las relaciones 

mutuas en beneficio de todos los rio-

janos." Usted, como responsable máxi

mo de este Gobierno, difícilmente va 

a poder justificar esas palabras que 

pronunció en su discurso de investi

dura. 

Por tanto, Seftorías, el prestigio 

de la Diputación riojana como insti

tución soberana, depende en gran me

dida del respeto a los derechos reco·

nocidos en la legislación vigente. Y 
es por lo que mi Grupo interpela al 

Gobierno con esta pregunta: ¿cuál va 

a ser la política que va a seguir el 

Gobierno con respecto a sus relacio-

nes con el Parlamento? Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Sanz Alonso. 

Responde el Consejo de Gobierno. 

y en su nombre la señora Vicepresi

denta. 

SRA. BORONDO MORA: Gracias, sefior 

Presidente. Sei'loras y señores Diputa

dos, Señoría. Como muy bien ha ex-

puesto su Señoría en la Interpela

ción, y además lo voy a concretar. el 

Estatuto de Autonomía de La Rioja re

coge en su artículo 23.1 las funcio

nes del Consejo de Gobierno. Y en el 
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ar-ticulo 24. 1 .. la r-esponsabí l i dad po-··" 

litica solidaria del Consejo de Go-

bierno ante la Diputación General. 

Asimismo el articulo 1, 2, 3, del De---

creta 26/91, de 11 de julio, estable-

ce, que es competenc i ¡j de 1 a Vi cepre--. 

sidencia del Gobierno de La Rioja, el 

traslado de la información entre el 

Consejo de Gobierno y la Diputación 

General. 

Pero Señoría no voy a haceY dema--

gog·ia, nJ. exposici.ón mds o menos fa"-

rragosa; porque de lo que se trata no 

es de q_ue solamente este Parlamento 

lo entienda, sino que llegue a todos 

los riojanos. 

La tramJ.tación de asuntos parla--

mentarios entre el Poder Ejecutivo y 

el Legislativo no obedece a ninguna 

polftica, a la cual alude su Interpe

lación. Su Interpelación alude, a 

cuál va a ser • la polltica que va a 

seguir el Gobierno con respecto a la 

C~mara. Por lo tanto no obedece a 

ninguna polftica, puesto que existe 

un Reglamento que en su artículo 9. L 

establece la obligación de facilitar 

los datos, info:rmes o documentos, que 

obren en su poder y sean recabados 

por los :3eñores Diputado,3, o de mam·· 

festar las razones fundadas en dere

cho que lo impidan. Reglamento de 

acuerdo con el cual actúa, consecuen-

ternente, este Gobierno. 

Además de las 52 comparecencias 

de miembros del Gobierno, 302 son los 

a,3untos tramitados por la Diputación 

General desde el 1 de octubre de 

1991, fecha de apertura de la III Le-

gislatura. hasta el 7 de abril del 

af'ío en curso; 1 Proposición de Ley; 

35 Proposiciones no de Ley en Pleno; 

7 Proposiciones no de Ley en Comi

sión; 118 preguntas de contestación 

oral en Pleno; 3 preguntas de contes·

tación oral en Comisión: 4 Interpela-

cjones_; 1 Jliloción consecuencia de in·"· 

terpelación; 72 preguntas de contes

tación escrita, y 61 solicitudes de 

información. 

Este Gobierno actúa con total 

re~'3ponsabi l idad ante esta Cámdra, que 

no es de justicia esta Interpelación, 

Señoría.. No es de justicia esta. In

terpelación de su Grupo Parlamenta

rio. respecto al silencio del Gobier

no o a sus preguntas y otras inicia

tivas parlamentarias. No ob;3tante a 

lo anteriormente expuesto quiero aña

dir ·-como muy bien ha ai'íadido también 

su Señoría--, que han sido preE:entadas 

9 quejas a estas 52 comparecencias y 

302 asuntos parlamentarios: lo que 

induce a pensar, que esta gestión no 

se está haciendo tan mal como se 

quiere hacer ver. 

Para finalizar. y con respecto a 

otras actitudes, desconozco a qué se 

refiere su Sefioría: pero reitero, que 

el Gobierno seguirá la misma línea de 

respeto y seriedad ante este Parla-

rnento, Gro. e ias, sef''ior Presidente, 

SR. PRESIDENTE: Gracids, señora 

Vicepresidenta. 

Tiene ahora turno de réplica el 
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Grupo Parlamentario que ha interpues-, 

to la interpelación. Elefíor Sanz Alon-

so. 

SR. SANZ ALONSO: Sefíor Presiden

te, Seílorias. La verdad 1 e a•~radezco 

la sinceridad, por decir que descono

ce usted a qué me refiero en nu In-

terpelación. Y por otra parte si que 

quiero agradecerle, el enumerar todo 

el trabajo que ha hecho la oposición. 

Y que lamento el haberles dado tanto 

trabajo. En ese sentido lo lamenta m1 

Grupo. Pero lo que si no estoy de 

etcuer-do en lo que usted me dice que 

sigue cumpliendo, o que van a cumplir 

el Reglamento de la Cárnara. 

iMire usted! A comienzo de Legis

latura y cuando el Grupo Parldmenta-, 

rio empezó a hacer preguntas, las 

preguntas a las que contestC~ba e 1 Go·~ 

bierno venían s1n firmar, venían s1n 

firmar por nadie. Hubo una queJa ver

bal por la Junta de Portavoces, y se 

corrigió tal asunto. 

U~3ted me habla de las nueve que ..... 

Jas que hay presentadas por mi Grupo. 

Algunas se han contestado, algunas se 

han contestado. pero otras. quizás 

lds més comprornetida.s, iu:-3tedes no 

las han contestado! Y le voy a citar 

algunas, y le voy a citar algunas: 

Pedimos un listado de e 1 i entes 

del afta 1990, y ustedes no lo han 

mandado. 

Pe di m os un listado de produc ti vi-~ 

dad a la seftora Consejera de Adminis

traciones Públicas, sobre productivi-

dad ele funcionarios. Resulta que los 

sindicatos tienen todo el listado, y 

nosotros lo tenemos incompleto seílora 

Consejera. Está contestada incomple

ta, por dos veces incompleta, lncom

P l eta. 

Pedimos el costo de la nueva es-

tructuración del Gobierno en los Pre

supuestos del 91, y no está contesta

da, no está contestada. Usted ;,e re-

mite a los Presupuestos del 91 y 

cuando se modificó el Gobierno, cuan

do se modificó el Gobierno, en la 

nueva estructura en los Presupuestos 

del 91 no estaba la Consejería del 

Medio Ambiente, i no estaba! Está en 

el 92, pero no en los Presupuestos 

de 1 91. 

Yo lamento señora Consejera -.. pa

rece que usted me este.\ contestando 

desde el escafio- que sea contra usted 

precisamente, contr•:l ld. que más que·

jas se han presentado en esta Cámara. 

Y quizás la Interpelación debiera ha. .. ~ 

ber sido --a lo mejor matizando-·-· con-

tra uno o dos Consejeros del Gobierno 

ex e 1 us J.vamente, que es donde están 

concentradas todas las quejas. Por 

al sro uBted no ha sal ido a contestar a 

esta Interpelación. 

la tarjeta VISA, pues ustedes saben 

el follón que montó el seftor Conseje·· 

ro de Hacienda en la prensa no con-

testando a lo que se le pedfa, pero 

tampoco contestando a este Diputado 

después de reconocer el error que ha

bía cometido. 
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Si hablamos de la convalidación 

de 1 os acuerdos del Conr3e jo del Go-

bierno. usted sabrá qué es lo que nos 

ha dado a nosotros, al Grupo de la 

oposicicm_; ~dmplemente el trato veJa-

torio, cuando fuj_mo:3 a verlos a la 

Comunidad Autónoma. 

Si me refiero al tema de ruedas 

de prensa ustedes saben que el Con-· 

sejero de Hacienda.. con el tema de 

financiación autonómica. dio toda la 

información a los medios de comunica··-· 

ción y tuvimos que pedirle que compa

reclese ante este Parlamento para 

darnos la información. 

SJ. h<lblumo~::;, y en este c0.so me 

voy a. referir a] Con;:;ejer-o de Obras 

Públicas, de la información que nos 

dio sobre el acuerdo firmado sobr-e 

vivienda, lo dio antes a los medios 

de comunicación que al propio Parla-

mento. iSí! Mire las fechas, seftor 

Consejero. 

Y lo más ... Yo creo que lo más 

grave del caso es, que todas estas 

quejas fueron aceptadas por la Mesa 

de este Parlamento. Y no creo que la 

Mesa sea soBpechosa de PflrciaJ idad en 

este caso para el Grupo Popular. Y me 

consta además, que el Presidente de 

esta Cámara J-¡izo, o por lo menos se 

comprometió a red l izar, gestiones pa·

ra que estc1s preguntas fuesen de a l .. -

guna manera conteCJtadas por el Go

bierno en forma. Pero ustedes tampoco 

se ve que han hecho caso. 

Por lo tanto mi Grupo va a pre-· 

sentar una Moción pidiendo a esta Cá .. 

mara. que tome el acuerdo de que 

aquellas preguntas que están todavía 

sin contestar satisfactoriamente, las 

mande a. este. Cámara en un p 1 azci de 

quince dias. 

Y permíL1nme que recuerde una 

frase. que leia el .otro dia de Nico

lás Redondo en el periódico. Decia: 
11 El Gobierno se ha chulectdo cd Parla-

mento. 11 Yo creo que esta frase se po-· 

dría repetir hoy aquí .. porque ustedes 

no solamente se salta.n a la oposi 

ción. se saltan a la Mesa de esta Cá

mara y al propio Presidente. ·Mucha~3 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Tiene turno de réplica el Canse 

de Gobierno. La señora Vicepresidenta 

tiene la palabra. 

SRA. BORONDO MORA: Graciaf>., señor 

Presidente. Señorías. Set\or Dí putado, 

yo lamento tener que volver a preci

sar y en cierto modo corregir a su 

Señorüt. Créame que lo lamento mucho, 

porque no es ni mi estilo, ni mi for

ma de comportamiento. 

En las nueve quejas que efectiva-

mente el Partido Popular ha presenta

do. han sido seis a la Consejería de 

la Presidencia. Una, la primera, del 

Diputado regional sefíor lrastorza Al

dasoro, remitida contestación a que

ja, el 29-·1-92. Del mismo Diputado 

regional remitida contestación a que·

ja, el 29-1-92. Del Diputado regio-
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nal, sef'lor Sanz Alonso, pendiente de 

remitir contestación a queja, Del Di

putado regional sef'lor Irastorza Alela

soro, remitida contestación a que··· 

ja, el 29-1-92. Del señor Sanz Alon-· 

so. remitida contestación a queja, el 

29-1-92. Del Diputado regional, se

fíor l rastorza Al da soro, remitida con-· 

testación a queJa, el 17 ·2-92. A la 

Consejería de Hacienda, del sefíor 

Sanz Alonso, pendiente de remitir 

contestación a queja; de la Conse 

ría de Industria. remitida contesta

ción a queja el 12-2-92; y de la Con

sejeria de Agricultura, pendiente de 

remitir contestación a queja. 

Yo le garantizo. Seftoría, que el 

Gobierno tiene plazo más que sufí-

ciente para dar esta contestación a 

queja, puesto que su senoría sabe que 

no existen estos plazos marcados; no 

obstante de las nueve queJas que sus 

Señorías han presentado hasta el dfa 

de la fecha, se han dado contestación 

ya a seis. Quedan tres efectivamente, 

pero se remitirán Sefiorías, se remi

tirán Seftorias. Porque este Gobierno 

es totalmente correcto con este Par·-
!~·&~re, y lo único que este Gobierno 

quiere es que exista la mayor trctns ....... 

parencia no solamente ante sus Sefto-

rías, sino ante todo el pueblo rioja-

no. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefiora 

V icepre'3 identa. 

SRA. BORONDO MORA: No, perdón. 

señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. 

SRA. BORONDO MORA: Me van a per-

mitir sus SeñoríaB que me remonte un 

poco en la historia. El 5 de febrero 

de 1988, el Partido Socialista pre-

sentó una Interpelación que leo tex-.. 

tualmente: u¿Cuál va a ser· la conduc-

ta del Gobierno respecto al Parlamen·· 

to de La Rioja? 11 Como sus Señorías 

ver6n. la Interpelación del Partido 

Popular es prácticamente la misma. No 

voy a entrar a analizar s1 la Inter-

pelación presentada por el Partido 

Socialista era procedente o no lo 

era, pues no es este el motivo del 

debate. Si bien quiero aclarar, que 

la situación es distinta; puesto que 

cuando el Gobierno lo ostenU.tba el 

Partido Popular 'lta.b:í.a preguntas que 

se retrasaban y remitían o no remi-

tüm fuera de plazo, lo cual ahora. no 

está ocurriendo. 

Me van a permitir así m1smo sus 

Señorías que me remonte a febrero de 

1988, y les lea textualmente la in·· 

:ión del 

traciones Públicas del por aquel en-·· 

tonces Gobierno del Partido Popular. 

Leo textualmente: "El Gobierno podría 

también expresdr o interpelar al Gru .. -

po Socialista. sobre cuál va a ser la 

conducta del Grupo Socialista respec

to al Gobierno de La Rioja. Pero no 

lo vamos a hacer. pcrrque somos cons-·

cientes que el Grupo Socialista lo 

... 921 .. 
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que pretende con su actuación no es 

otra, que hacer cesa:c el Gobierno y 

ostentarlo ellos, aunque acudan a 

fórmulas que no sJ.empre son todo lo 

deseables. Seftorias. tan noc1vo es 

para el func.ionam1ento de la democra-

cia una Cámara en continuo hostiga

miento al Gobierno que hiciere impo-

sible la gobernabilidad, o pretendie-

ra coartar la leg·ítima independencia 

y libe:rtacl ele la acción d(d GobJ.erno .. 

como aquel otro modelo en el que el 

pctpel de la Cámara frente al Gobierno 

se v1era arrollado valiéndose del 

juego de la::; rnayor:ías. 

Quiero terminar convocando a sus 

Sefiorias no sólo a legislar, no sólo 

a representar, no sólo a controlar e 

impulsar, sino también a colctborar. 

Les implico a que colaboren co11 el 

Consejo del Gobierno para hacer mejor 

las cosas.~~ 

Estas frases no las dice el Go

bierno de coalición del Partido Rio-

jano y el Partido Socialista, pero 

las comparte en un porcentaje muy al 

to y por supuesto hace la misma invi 

tación al Partido Popular, le hace la 

misma invitación de colabo:retción con 

el Consejo del Gobierno. Pero para 

que esta colaboración exista, las 

iniciativas del Partido Popular deben 

ser constructivas y no coercitivas. Y 

empleo le. pa l a.b:ra. coe:r-c i ti va, porque 

este Gobierno y creemos que también 

el pueblo riojano tiene la impresión, 

de que eso es lo que quiere hacer el 

Partido Popular, contener la acción 

de 1 Gobierno. i:{e 1 Le ro. ¡ constructJ.-·· 

va.s, no e o ere i t. i vas! Pues sólo con 

este tipo de colaboración poclrernos 

con;:~equir al 1JO, para lo cual estamos 

en esta Cémara; unos en los bancos de 

los Diputados, y otros en los bancos 

del Gobierno. Pero en definitiva -re

pito- todos debemos estar en esta C~

mara con un único obJetivo común, que 

es la mejora de nuestra Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

Señorías, la real idüd es que yo 

creo. que con esta exposición que ha 

hecho el Gobierno, pese a haber sido 

muy pragmática, porque me gusta ser-

lo ... Me 'íusta serlo, porque clara-· 

mente además anteriormente he dicho 

que no iba a hacer demagogia .. : ya que 

entiendo que no es acertado, que el 

ciudadano diga: Actúas como un polí

tico. Hablas mucho y no dices nada. Y 

porque el perderse en l•l farragosidad 

de las frases excesivamente ampulosas 

no conduce, sino a perder la esencia 

del tema y a que no llegue a todas 

las capas sociales. Y no nos olvide

mos que gobernamos para todos los 

:r·iojanos, y no sólo parr:J. minorías mé.s 

o menos grandes. Su Sefíoría ha inter-· 

pelado: "!.Cuál es la actitud política 

que el Gobierno va a seguir?~~ Y e 1 

Gobierno le ha respondido: "No es ac-

titud política. El Gobierno estatuta-

r-iame.nt.e y por lamento est-1 ohl i·-

gado, y lo cumple con total y absolu

to respeto. 11 

Esta exposición los únicos que 

no lo ven, son los ciegos y los ne-
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cios; unos por deficiencia física, y 

otros mental. Ningún miembro ele e:3ta 

Cámara presenta estas deficiencias. 

Otra cuestión es. que no se quieran 

ver. 

Por último, Seño:r·ías, qLne:ro re .. -· 

cordar!es, que a la Moción como con

secuencia de la Interpelación que 

presentó el Partido Socialista, el 

Partido Popular votó en contra. Gra·· 

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Vicepresidenta. 

Intervienen ahora los :restantes 

Grupos Parlamentarios. Tiene la pala

bra el Grupo Riojano, y por él el se-· 

ftor Virosta Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, sef\or 

Presidente. senorias. La verdad es, 

que nosotros no tenü:tmo~J pem3ado 1n··, 

terver11r. Y no pensábamos intervenir, 

porque es un debate que yo creo que 

carece de enjundia. Nosotros enten

dí amos que esto era, lo que al qunas 

veces hemos denominado la repetición 

de la ju,;acla. Ei Putido Socii\lista 

les hacia a ustedes esta misma Inter~· 

pelación cuando estaban en el Gobier

no, y UDtedes le devuelven la peloto. 

al Partido Socialista y a nosotros de 

retruque porque también estamos en el 

Gobierno, Y porque adernd:3 la postura 

de los Grupos yo creo que es muy ~-dm"-· 

ple. lCuáles van a ser las relacio

ne;:¡? Pu.er::: serán l.ets que mandan e 1 Es-.. 

tatut.o, las que rnandr.:t el Heglr::tmento y 
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las que metnda let retzón y el sentido 

común. Las mejores que se puedan. Pe

ro iclaro!, i las mejores que se pue-· 

dan! Y dicen que la colaboración no 

es posible, si uno no quiere; o el 

respeto entre dos no es posible, s1 

uno no quiere. O sea. Yo creo que la 

postura de los Gt~upos está ba;3tante 

clara, y no era necesaria esta inter

vención. Lo que pasa es que esta tar

de aquí se han sucedido algunas in

tervenciones por quienes me han pre--

cedido en el uso de la palabra, que 

me han animado a intervenir y acla.rar 

algunas posturas. 

Y imiren ustedes! El respeto a 

las instituciones se demuestra den-· 

tro, y fuera de las instituciones; no 

sólo dentro, sino también fuera. Y yo 

lamento tenerle;3 que decir, señor 

Sanz, que ustedes no lo den1uestran ni 

dentro ni fuera. iY lamento decírse .. -

lo! Quienes más contribuyen a la pér

dida del respeto y por lo tanto de 

prestigio de esas instituciones son 

ustedes. iY además lo hacen de una 

forma intencionada! Porque qmeren 

perder el prestigio y el respeto, a 

través de hacer perder el prestigio y 

el respeto de los protagonistas de 

esas instituciones. 

tsa es la estrategia que ustedes 

J.levan, ustedes quieren que Iü srente 

no crea en una institución, hagamos 

que no crea en los protagonistas de 

esa institución. Y ésa es una estra-

tegia, que nos va a traer muy mal a~¡ 

consecuencias a. todos, Ustedes no sa·-·· 
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ben criticar una acción o un hecho, 

s1n juzgar las intenciones que uste

des pre~-nJponen que hay detrd;:¡ de e:3a 

a ce i ón o de ese hecho; sin i'3emb:r~J.r en 

ese juicio la descalificación perso

nal_; sin sembrar la dudii sob:re la le·-.. 

9ülidad; s1n sembr--ar la duda sob:ce la 

honestidad: sobre la capacidad o so

bre e] honor de los contrarios polf-

ticos, que han protagonizado esa ac

ción o efJe hecho. Y además no lo ha-· 

cen sólo desde aqui, sino que lo ha-

cen diariamente y continuamente tam

bién a través de los medíos de co

municacj_ón. Y así recientemente hemos 

visto pues un artículo de un Diputado 

nacional de ustedes, en el que con 

declaraciones inciertas pues manifes

taba dlgunas cosas que debieran a lo 

mejor de haber sido contestadas y que 

nosotros no hemos querido contestctr 

por no entrar en el debate, de tener 

que hacer un recordatorio de la his-

toria reciente, que poco prestigia y 

poco ayuda al diólogo y a la colabo

ración que creo que es necesario. O 

las simples manifestaciones hechas 

hoy aquí, poniendo en tela de juicio 

la capacidad de trabajo y la capaci

dad de gestión de un miembro de la 

Consejería de Cultura. Creo que poco 

ayudan, por-que no se ha juzgado nin

gún hecho. no se ha juzgado mngún 

error cometido, no :3e ho_ :juzgado nin·-· 

gunn fctlta, simplemente se han juzga

do intenciones de la posible contra

tación, iintenciones del posible he

cho! i.No ve usted que nosotros tam-· 

bién podíamos entrar en ese debate, 

señor Sanz, y no queremos entrar? Y 
no queremos entrar prec1samente por 

presti o, y no perder ese prestigio 

a las instituciones. No ven que cuan

do desea l i f i can a un compañero nues"-

tro, nosotros podríamos decirle: "¿3i 

no nos extraña_. sefíor Sanz?, ¿si se 

descalifican ustedes, entre ustedes 

mismos, compafíeros del Pa:rtido?' 1 ¡y 

no queremos decírselo! 

SR. PRESIDENTE: Señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: - .. y no quere· 

mos dar ejemplo. 

SR. PRESIDENTE: Cíñase <"~l tema, 

por favor. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí_ Estoy in

tentando aclarar cómo se respeta a 

las instituciones. señor Presidente. 

Creo que es mi intención .. y si me de-·· 

jan lo termino de aclarar. 

i.No ve que cuando usted habla 

de actuaciones nuestras -y hablo de 

nuestras de los miembros de los Par

tidos que sustentan al Gobierno- ba

sadas en el pago de servicios presta-· 

dos, ustedes están juzgando otra vez 

intenciones y no hechos, y que noso··

tros podríamos también entrar en ese 

debate y no queremos? Y podíamos de

cirles, señor Sanz: "Cree el fraile 

que todos son de su aire." Con e i 

perdón de don Mario. 

Señor Sanz, no ve usted que nos o-· 
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tros podríamos también decirle: ¿Por 

qué est& usted ocupando ese escaño? 

¿ror qué no lo ocupan otros sefiores, 

que lo ocupaban anteriormente? ¿Por

que usted es mejor orador que ellos?, 

¿porque usted ha hecho más méritos?, 

¿a usted le tienen que pagar los ser

vicios prestados? ¿No ve que no que·· 

remos entrar en ese debate y podría

mos entrar también? 

Yo voy a terminar diciéndoles, 

Señorías, que creo que el debate de 

la descalificación ecc: el más fáciL y 

es el que todos podemos u ti 1 izar.: e 1 

que más se presta a lü demagogia, y 

el que deberíamos de intentar todos 

obviar. Y lo deberíamos de intentar 

obviar. porque para prestigiar a las 

instituciones deberíamos empezar por 

prestigia.rnos y por respetarnos noso, 

tros mismos, sef1or Sa.nz. Creo que eso 

es muy importante. Y el deterioro de 

las relaciones, la pérdida del respe, 

to y ia pérdida de la co1<1boración 

empieza con poco. pero acaba con mu,·· 

cho. Y creo que deberíamos de hacer 

todos un esfuerzo, porque en nuestr-a::; 

propias intervenciones, en nuestras 

propias declaraciones públicas, fué

semos más respetuosos con nosotros 

mü:anos. señor Sanz. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, r;efíor 

Tiene ahora turno el Grupo Par-

lamentario Socialista, sefior Fraile 

Ruiz. 

SR, FRAILE RUIZ: Gracias, señor 

Presidente. Señoras y senores Diputa

dos. La verdad es que cuando se pre

sentó en esta Cámara esta Interpela

ción entendimos, que era una cuestión 

menor al verla en la relación de sus 

términos. Pero unt-t vez más, desde lo 

que se presenta por escrito a lo que 

se dice desde esta t:ribuna, media un 

larguísimo trecho. Media el larguí

simo trecho del respeto, al que tan 

reiteradas veces se ha referido el 

señor Sanz. Y si cuando le irnos -·de-

cía- el escrito nos pareció un asunto 

parlamentario menor, hoy sigue pttre~ 

ciéndonos lo.: pero hay que desentra

ñar, hay que poner al descubierto 

cuál es el tipo de actitud politica, 

de maniobra, que encubre este tipo de 

acción. Y yo lo definí.ria, corno una 

pretensión de elevar la anécdota al 

grado de categoría. 

Observen sus Señorias, que si el 

interpelante ha hecho una retahíla de 

descalificaciones de la relación del 

Gobierno con este Parlamento; ha ha

blado -y las quiero repetir. aunque 

le moleste a la oposición, porque me 

guste hacerlo-·, ha hablado de crisis, 

do degradación, de obstaculización, 

de ignorancia. de desprecio, prepo

tencia, descalificación, etc., etc. 

Pero prevw a su i ntervenc í ón e 1 

señor Presidente del Gobte:rno .. por 

cuestJ.ón inexcusable y pur·amente hu-

mana, ha tenido que salir de su esca

ño. y ha aprovechado con ese sentido 

de oportunismo al que anteriormente 
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hacía :reíerencia para decir: "Señoras 

y seftores Diputados, la prueba de que 

este Gobierno desprecia este Parla

mento, ahí la tienen ustedes: La a. u···· 

sencít:t del Presidente del Gobierno. li 

Estaba en el excu;3ado. 

Pues et;to af::í, d:í.cf.to tan senci-· 

llamentt:;, pone de rnanifiesto 1(1 rela-· 

ción del Gobierno. la real y la opi-

nión ficticia que qu1ere transmitir 

eJ. Grupo Popular a esta Cámara y a la 

opinión pública por ende. Y eso hay 

que descubrirlo, señor Sanz. Hay que 

descubrirlo, porque rne parece que no 

es razonable, no es correcto, y, si 

me permite, no es tampoco honesto ha"

cer ese tipo de actuaciones. 

Decía al inicio, que ía anécdota 

la quieren elevar al grado de catego

ría. La señora Vicepresidenta ha he··

cho una relación de asuntos parlamen

tarios, más de trescientos, rn.ás de 

e: i ncuenta comparecenc:i as de 1 os mi. em-" 

bros del Gobierno, y todas las que 

sean necesarias y cuando se considere 

oportuno sin límite alguno. Eso lo 

dijirüos en esta tribuna al inicio de 

la Legislatura. Facilidades todas a 

la oposición, y viene siendo la pr6c

tica habitual. Y pese a estas cositas 

que dicen esta tarde .. seguirá siéndo-

lo. Nos parecerá ingrata la oposi

ción, porque frente a la generosidad 

que manifestarnos el Gobierno y 1o:3 

Grupos que lo apoyamos, y hay que de

cir que la relación Gobierno-""PaY"la"" 

mento está totalmente imbricada -se 

decia antes en el Reglamento como 

normtt o en la Junta de Portavoces que 

establece las circunstancias- y esto 

es tan asi, que nadie puede decir en 

contra de ese Grupo y menos su Porta-· 

voz --no el que ha intervenido# s1no 

el Portavoz" que aquf se celebra 

Pleno cuttndo lo pide la oposición. Se 

incluyen asuntos en el Pleno, todos y 

m6s que quiera la oposición. Si hay 

que celebrar dos Plenos seguidos, le 

decirnos lhag.:ímoslos! Pr-eguntad, 1n-· 

terpelad, proponed, haced lo que que

ráü::, que no hay maniobras di lato

nas, que no hay obstrucción. Que no 

tiene nada de parecido, seftor Sanz. 

la conducta de este Gobierno y de es

ta mayoria parlamentaria, a aquella 

conducta de un tiempo anecdótico que 

ustedes fueron Gobierno y mayoría. 

Y usted no conoció aquello -per

mítame decirle--, porque lo que usted 

ha dicho hoy aquí el señor Espert no 

se llubíera atrevido a decirlo. No po-" 

dia atreverse, porque de aquellas 

conductas que usted quiere establecer 

como similares a las actuales; s1 en 

aquel momento hubo una Interpelación 

del Grupo So e ia lista, hubo una I nter"

pelación, senoras y seftores Diputa

dos. porque sí que había dilación, 

huida, había hasta insultos graves y 

:serios, í lo puedo decir! En aquel mo

mento el Consejero de Administracio-

ne;:; i CB.3 di al senor Fraile: 

"Jviiente como un bellaco" --en el más 

puro castellano filibustero-. Hasta 

esos extremos se llegaba. Nunca jamás 

en estos ocho meses, inclusive en los 
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dos años anteriores, se han dado 

circunstancias como las que ustedes 

quieren aparentar que existen. 

Insisto, señor Sanz, que si la 

~como de e :fa e l. señor Virosta-· la cre

dibilidad de los políticos y de las 

instituciones. para tratar ustedes de 

sacar una pobre rentabilidad políti--

base de su argumento para decir esas ca. 

enormecl desea! ificaciones del Gobier-

no es, que el señor Consejero de Ha~ 

cienda hizo una rueda de prensa y no 

sé qué otro Consejero, el de Obras 

Públi.cas y Vivienda, antes que comu--

nicarlo al Parlamento ... iMire usted' 

Eso no es una regla democrática, ni 

es una obligación reglamentaria, ni 

es una falta de respeto. En absoluto, 

en absoluto. ¿Q.ué sentido tiene usted 

de la democracia? 

Y al final fljense sus Señorlas. 

SR. PRESIDENTE: Grucías.. señor 

Fraile Ruiz. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden~· 

te, por alusiones. 

SR. PRESIDENTE: Por alusiones. 

Tendrá que ser por otro concepto, 

porque la alusión ha sido politica. 

SR. SANZ ALONSO: Alusión perso-
que todo el problema ha estribado en nal. 

decir. que hay tres o cuatro pregun-

tas -~tres o cuatro ¿eh?, no más···· en-

tre trescientas que no nos han con

testado. i Hombre! El 1% yo creo que 

es atribuible perfectamente al grado 

de no perfección que tenemos los hu-

manos, y que Gólo es consustancial a 

la Divinidad. No venqa pidiendo usted 

que en base a tres errores o tres 

circunstancias que no sé exactamente 

su explicación, de o.hi p:roceda todü 

una descalificación hasta del propio 

sentido democn:ltico del Gobierno. 

No tiene ningún sentido, seMor 

~Janz, Pe:crnit.atne, e~:rco no es hacer-· 

oposición, esto no es hacer oposi-· 

ción; esto es intentar aparentar que 

se hace oposición. sencilla y llana

mente, Son l. as formas las que l e;:.l 

preocupan. Formas de tefhr de neqro 

- 927 

SR. PRESIDENTE: La alusión ha si-

do política en el debate. 

SR. SANZ ALONSO: No. No. Polltica 

en el debate no. señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Tiene el señor 

Sanz otro motivo para acogerse a él, 

SR. SANZ ALONSO: l'.rti e u lo 55. 

SR. PRESIDENTE: Artículo 55. Pues 

entonces por ese motivo tiene in ter-·· 

vención. Pe :r-o las alu.siones en un de--

bate político, Sl no responden al de-

coro personal no son alusiones, son 

debate político. 

SR. SANZ ALONSO: Gracias. señor 
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PresJ.dente, por la aclaración. 

Sef1oria.s, muy brevemente. Yo ún1-~ 

camente lamentar la incontinencia del 

señor Presidente del GobJ. erno, y ex··

cusarme por la alusión que le he he-

cho. Lógicamente, pues, ibueno! Me 

alegio si he contribuido ü acelerar 

:3u presencia en la Cámara. 

iMire usted. seftor Virosta! Lec-

ciones de buena conducta a mi Grupo, 

yo no le consiento que nos dé. lEn 

absoluto! Al prestíqio de las ins··· 

tituciones no se contribuye silen

ciando las posibles anomalias, por no 

llamarles corruptelas. A eso. de esa 

manera, no se contribuye a prestigiar 

las instituciones. Y. simplemente. a 

mi no me gusta meterme en la casa de 

nadie. Si a usted le gusta sera su 

problema, pero yo a eso no voy a en-

trar. 

Y al discurso del seftor Fraile. 

decirle, que es un discurso siempre 

el mismo, dando consejos, recomenda

ciones como buen fraile. Y, la ver-

dad_. que lds valoraciones que nos ha-

ce de lo que hacemos, o lo que hace 

la oposición ... A mi ... iMire usted! 

Cuanto má~l nos dice lo mal que lo es-

tamos haciendo la oposición... De 

verdad que yo me alegro cada vez más, 

porgue dicro: "Voy por el buen camino. 

Cadd vez lo hago mejo:r.'' O sea que, 

por tanto, no se esfuerce usted en 

eso, señor Fraile. Muchas gra.cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Turno de rectificación. Sefíor Vi-

ro::3ta Garoz. 

SR. V IROS'!' A GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Señor Sanz, eso es lo que 

tiene que hacer· usted. No meterse en 

la casa de nadie y no juzgar las in

tenciones de los demds_. s1no los he

chos cuando usted crea que esos he

chos son dignos de JUICIO. 

Y le voy a decir otra cosa. Usted 

me va a consentir a mi todo lo que yo 

quiera decirle a usted desde esta 

tribuna, y este Presidente me lo par

mi tc:t. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Virosta. 

Turno de rectificación. Señor 

fraile Huiz. 

SR. fRAILE RUIZ: Si, señor Presi

dente. Sencillamente decir, que la 

rectificación es consustancial a la 

prudencia en estos casos. Una vez más 

no la haremos. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues hemos 

agotado el turno de la Interpelación, 

y pasamos a terminar el orden del dia 

con la Proposición no de Ley que pre-

senta el Grupo Parlamentario Popular. 

Hay una enmienda formulada a la 

misma, por el Grupo Parlamentario So-

cialista. a la cual va a dar lectura 

el señor Secretario Segundo. 

Silencio por favor. 
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SR. !RASTORZA ALDASORO: Enmienda 

de modificación que presenta el Grupo 

Parlamentario Socialista a la Propo·· 

sición no de Ley del Grupo Pa.rlamen··

tario Popular, relativa a la creación 

de un Servicio Central de Publicacio-· 

nes: 
11 0,ue por el Consejo de Gobierno 

de l1t Comunidad Autónoma ele La Rioja 

se proceda a organizar las actuacio-

nes necesarias. relativas a las pu-

blicaciones de las distintas Conseie··· 

rías, con criterios ele coordinación y 

funcionalidad. 11 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Secretario Segundo. 

Tiene la palabra el Grupo Pa:rla·

mentar·io autor· de la Proposición, y 

por él el seftor Fernández Sevilla. 

1 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: Señor Pre-

si dente .. Señorías, reducido Grupo de 

Seflorias. Por lo visto. se han produ-· 

cído unas necesJ.dades perentorias en 

todos d la vez, iEn fin! Meno'3 mal 

que está el sefior Presidente en este 

ca.so, y tal vez --no .. no, por favor-·, 

tal vez, lo que yo voy a decir preci-.. 

samer1te. es posible que tenga más re-

lación con el seHor Presidente que 

con ninguno de los otros miembros del 

Gobierno. 

Yo 
que por parte de este Diputado. por 

parte d.o este Grupo Pa..rla.mentario. se 

ha presentado la siguiente Proposi-

ción no de Ley: "En las compiJ.recen"·· 

cías parlamentarias --la Vicepresiden

cia, la Consejería de Cultura, la 

Consejería de Aclminístr.acíones Públi

cas- en las que se planteó la actual 

situación ele las publicaciones en la 

Comunidad Autónoma se reconoció, que 

no existía coordinación entre !¡1s 

mismas; presentando además unr1 total 

heterogeneidad en sus ediciones. y 

que no se habia editado nunca un ca·

tálocro de publicaciones del Gobierno 

ele La Rioja. 

Ante la total indefinición ele 

todos los comparecientes indicados, 

pues nadie sabía nadct de las compe-

tencias que tenían sobre el tema. y 

viendo la absoluta necesidad de una 

organización que coo:rcl'ine, organice, 

edite y distribuya las publicaciones 

producidas por las Consejerías y los 

entes adscr·j.tos a ellas, es por lo 

que este Grupo Parlamentario Popular 

presenta la siguiente Proposición no 

de Ley: 

"Que por el Consejo de Gobierno 

se proceda a la creación de un serv1-

cio central de publicaciones, que co

ordine todas las funciones precisa;3 

para que de una forma correcta se 

cumplo. con ld responsabJ.l idad que en 

esto;:~ ternas tiene la Comunidad Autó-.. -

noma. ll 

Yo quisiera aftadir a esto, que se 

ha pr·esenta.do una enmienda. de modifi···-

cación por parte del Grupo Socialis-

ta, en la que ac~3.bamos de escuchar y 

donde se nos dice que 11 POr parte del 

Gobierno se proceda a organizar' las 
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actuac1one:3 necesa:rias 1
'. Efectivamen-

te eso seria necesario, pero yo iria 

a més, yo por eso pido mds. Por eso 

yo pediría que además de aceptar -·y 

estoy de acuerdo con este plantea-· 

rniento d.e esta enmienda de modif:ica·· 

ción-, lo que seria necesario seria, 

es efectivamente. resolver el proble-

mü . El prob 1 ema no :3e r·esue l ve con 

una coordinac1ón rnayo:r. El problema 

se resuelve a través de un plantea-

miento serio con el mismo, es decir 

a través de esa creación del servicio 

de publicaciones. Y lo digo, porque 

la expe:ri ene ic:t que tenemos en estos 

temas es que s1mplemente con un\':t re .. ·· 

cornenda.ción no es Eiuficiente. 

De hecho se reconoce la necesidad 

·-·como se habla reconocido por los 

Consejeros la necesidad de resolver 

el problema--. Se reconoce también que 

este problema es totalmente innato 

con esta Comunidad. Es decir. Nunca 

ha existido un servicio üe publica

ciones. Todas las Consejer1as, todos 

los entes de esta Comunidad, han he-

cho sus publicaciones sin ninguna 

coordinación y sJn ningún control. 

Sólo hay en este momento un control 

que procede del Gabinete del Presi-

dente, donde efectivamente hay un ex

perto en este tema; pero fundamenta 1·· 

mente el control ha sido por parte 

nete 

otra cosa. La preocupación ha sido, 

que en todas las publicaciones de la 

Comunidad -por cierto, que no figura 

en todas- aparezca ese logotipo del 

Gobierno .. -interrumpido .. en fin~~ Ese 

logotipo que yo le llamo a:3 í , porque 

efectivamente es así, es un logotipo 

que habla: liGobie:rno ~-una cosa en me .. -

dio, y después- La Hioja.~~ Pienso que 

no es muy acertado, pero el hecho 

real es que ése es el loqotipo que se 

.. :;mplea. 

Entonces yo veo, que efectivamen

te no existe ninguna coordinación. Y, 

sobre todo.. como consecuencia de que 

no existe ninguna coordinación, nos 

encontramos con colecciones que se 

1n1c1an, y de las cuales sólo se pu

blica un solo número y ya no se vuel-· 

ve a saber de ellas. Nos encontramos 

con que no existe un catálogo de pu

blic~3.cione:3. En este momento cual-·· 

quiera de los seftores Diputados pue

den intentar buscar un libro, y, como 

no esté muy definido, la verdad que 

no encontraran a qué Consejeria per

tenece. No existe un catálogo como 

les he dicho. 

Además este tema hay que tener en 

cuenta, que es un tema importante, 

pero que po:r otra par-te -·y en 1 a preS!., 

cupación que tengo yo en estos momen·-

tos de no provocar un incremento eco·

nómico desde ningún punto de vista, 

puesto que aquí se han rechazado to-·

das los incrementos, todos los cam--· 

bios económicos., que se iban a produ--

económico. Existen las personas que 

ejecutan estas funciones. Existen in

e 1 uso personas seriamente cualifica-

das y que lo podrían hacer muy bien. 
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Simplemente hay que darles la res

ponsabilidad de que coordinen todas 

esas publicaciones. y que la edición 

de las publicaciones. . . No se trata 

de quitar ningún protagonismo a ni n·· 

guna Conseje:ría, ni a ninguna enti-

dad. Ese protagonismo, lógicamente. 

son las personas que promueven esos 

libros. Pero la edición de esos li .. 

bros es la que tiene que tener ese 

servicio de publicaciones para que 

exista esa coordinación, para que al 

final de un año -por e j ernp lo··· se pue·

da editar un catálogo de publicacio· 

nes. Esto es lo importante. 

Entonces. no va •> haber un in ere .. 

mento. Las misma::_¡ personas organiza

das convenientemente -y en esto el 

señor Presidente, por eso me he ale

grado mucho de su presencia, es el 

que tiene la decisjón definitiva-. 

organizadas convenieJltemente. y con 

el mismo gasto, se podría consequ1:r 

una eficacia en la labor muchísimo 

mayor de la que existe en es:te rnomen··

to .. 

Yo les podría decir más cosa.s. He 

gustaría tener, y siento que no esté 

el seftor Virosta, la verborrea de 

Castelar para tratar de convencerlo. 

porque realmente al parecer eso es lo 

que él necesita. Pero, ien fin! Sien-

to que no ef;té. Pero, i en fin: Está 

su compa.fie:ro y e~3pe:ro que .. ::t lo meJor 

lo puedo convencer, porque creo que 

el tema es importante. No produce 

-como he dicho-- ese j.ncremento econó--

mico. pero es necesario. 

Simplemente tenemos que ver, qué 

sucede en nuestras Comunidades cerca

nas. En todas ellas existe un servi

cio de publicaciones. Incluso, inclu

so, existen los catálogos que noso

tros estamos hablando. Y en esos ca·

tcilogos figuran estos detalles que 

yo acabo de repetir. Por lo tanto no 

estoy inventando nada, sino estoy 

aprovechando las cosas que han hecho 

en otros sitios, para que aquf real

mente podamos utiíizarlas y podamos 

sacarles las consecuencias positivas 

que pueden tener para nosotros. 

Hay otro punto importante. Que la 

ubicación de ese servicio de publica

ciones es indudablemente una necesi

dad. que tendrá que resol ver el pro--

pio Gobierno; pero que yo les puedo 

decir en otros :3itios cómo se ha re-

suelto, en aras a esta colaboración 

que parece que ¡J.quí últimamente se 

duda ele ella. Yo la he tenido siem-

pre. He planteado muchas cosas. Me 

las han rechazado casi todas. Creo 

que he sacado muy pocas cosas adelan-· 

te, incluso a veces hasta estando de 

acuerdo los sefiores Diputados. pero 

por circunstancias posiblemente aje

n~J.s a ellos, 1 a verda.d es que rne l a:s 

han rechazado. Pero yo ... No importa. 

Yo ya dije que yo no me iba 1:t cansar 

nunca de seguir 1 uchando .. cuando yo 

creo que estoy en posesión de una ret, ... 

zón ·-por lo menos la. m:fa.-· rnient:c1:1s no 

me demuestren lo contrario. El hecho 

real es. que no me lo han demostrado. 

Y en este momento espero que los se-
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ftores Diputados sepan valorar lo que veces deterrninadüs ínver~:::iiones, que 

yo les estoy explicctndo en este nKf· podíün ser resuel ta:'3 de una forma 

mento, para aceptcLr eBta Pr·oposición única. Y además no sólo eso, sino que 

que yo les hago. todas las Consejerías sabrían lo que 

Existe por lo tanto la posibili- habrían hecho las demás. Nada más. 

do.cl de que exista este servicio de 

publ icctciones. No existe incremento SR. PRESIDENTE: Señor F'ernández 

económico. Es lo mismo que existe en Sevilla, ruego a su Seftoría diga cla-

otros sitios, y creo que podría ser l"amente a la Cámara, si acepta. o no 

una idea muy positiva. la enmienda presentada. 

Yo les afiadiría que, exactamente 

igual que hablo de este tipo de ser-

vicio, en ei futuro seguiré presen-

tando propuestas de este tipo. Porque 

pienso que hay determina.dos plantea

mientos, que ya independientemente de 

1 
SR. FERNl\NDEZ SEVILLA: ¿Me pre-

gunta? 

SR. PRESIDENTE: Que si acepta o 

no, la enmiend,:¡ que ha sido presenta .. _.. 

ese limare magnum" político que tene-- da. 

mos aquí y de esas distribuciones 

-.. que no es tan importante, yo ere í 

que iba a ser más. pero efectivamente 

no es tan importante, pero desde lue

go si que están totalmente fuera de 

lugar-, existen otra serie de cosas 

que necesitan también una reorganiza· 

ción. Existe por ejemplo pues un ser-

vicio del medio, en el cual pues po

dria entrar todo el tema del suelo; 

podría entrar todo el tema de la me

teorologfa; podrian entrar muchos te

mas. que tendremos que ir a conjun·

ta:rlos. Porque lo mi::Hrto que sucede 

con el tema de las publicaciones, su·

cede también con las necesidades que 

en determinados momentos tiene cada 

Consejería y que cada cual se resuel-

ve por su cuenta; duplicando muchas 

veces -··y digo duplicando con conoci

miento de causa--, dup 1 icando muchas 

1 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: No. He di-·· 

cho al prll1ClPlO, que, efectivamente,. 

con la enmienda estaba de acuerdo, 

pero que no era suficiente para lü 

propuesta que yo habia hecho. 

Yo pienso que es el momento de 

tomar una decisión seria en este te

ma. Pienso que efectivamente no se 

produce ningún incremento de gasto, y 

entonces io que puede faltar es ia 

voluntad politica de realizarlo, como 

ha sucedido otras veces; que estamos 

todos de acuerdo, que incluso no 

existia un incremento del gasto, pero 

que no existe la voluntad política de 

re,:üizarlo. Muchi.J.s gracia;3. 

SR. PRESIDENTE; Entiende la Pre-

sidencia entonces, que no se acepta 

la enmienda. 
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Tiene la palabra seguidamente el 

Grupo Parlamentario del Partido Rio

jano... Perdón, el Grupo Parlamenta

rio autor de la enmienda. Sef1or Peche 

Echeverria, tiene la palabra. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Pre-

sidente, señoras Diputadas y señores 

Diputados. Señor Femández Sevilla, 

edición .. y va camino de normalizar la 

situación que usted denunciaba en es

ta tribuna. Pero entendemos que la 

Proposición no de Ley hay que mirarla 

desde un punto de vista. más que adje-

tivo, hay que mirarla desde un punto 

de vista tota !mente sustantivo; en

tendiendo el servicio de publícacio-

nes no corno un f i rL si no como un me~~ 

yo quiero agradecerle personalmente, dio. 

y creo que en nombre de mí Grupo, to--

das las iniciativas que usted tiene 

en e:::te Parlénnento, aunque desgn:tcia-

damente para usted. y para su Grupo 

pues no se aprueben. Ji.gradecer 1 e, 

porque usted no tiene la osadía de 

intentar dar lecciones parlamentarias 

a este Parlamento, pero usted ;3í que 

tiene la qallardía de entender el 

Parlamento en los términos que un de---

mócrata debe de entenderlos. Y aunque 

SW3 inicJ.ativas no las aprobemos, no 

las apoyemos, tenga por seguro que 

las í de as que u;Jted transmite mi Gru--

po Parle.mentario y el Gobierno toman 

buena nota de las mismas, porque es--

tán efectuadas desde la buena fe y la 

colaboración politica con el Gobierno 

iMire! La Proposición de Ley, no 

de Ley_. que usted nos presenta, yo la 

entendía en unos términos maximal is_.,, 

tas, pero. entiénclamelo también. en 

uno;:: Lénn}.no;3 de suavidad. Yo quiero 

transmitirle que el Gobierno a pesar 

de mí enmienda --y lueqo le explic.'lré 

el porqué de ]a enrnienda·~ cumple con 

sus obligaciones en la publicación y 
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La publicación como ;:~ervício ti e-

ne unas finalidades de coordinación, 

homogeneidad y catálogo, donde se ar-· 

ticule su función. Es decir .. que co

ordine, organice, edite y distribuya. 

Toclo ello con criterios politicos y, 

obviamente, profesionales, sobre la 

publicación; la realización técnica; 

el fondo editorial o catálogo: la 

distribución; la librería institucio

nal, que es otro de los elementos que 

deberíamos de tener en consideración; 

y la presencia en ferias vinculadas 

con la comunicación de las ediciones, 

que hace el Gobierno en nue;::t.ra Comu-

nidad Autónoma. Tocio ello se va rea-

lizando. Y usted ya conoce -porque lo 

ha recibido hace pocas fechas- el ca-

t~logo de publicaciones del Instituto 

de Estudios Riojanos correspondiente 

al afio 1992. que, s1n duda a pesar de 

su modestia, es un paso importante 

para poder conseguir los objetivos 

Yo quiero hacerle algo de histo-

r1a --porque s1empre la historia J.lus·-· 

tra a loH Diputados ele este Parlamen--

to·-, y decir cómo hace anos se logró 
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una cierta homoqeneidad y coordina-~ 

e í ón a pa:rt Jx del Manual de identidad 

corpo:rettiva, efectuado por un profe~-

sional de la talla de Alberto Cora··· 

zón, que ha dado no ;::o lamente calidad 

al trabajo del cual dispone el Go-

bierno de La Hiojc., sino que también 

pu~.:;;o las referencias ::>obre las cuales 

Pero con posterioridad, con otro 

Gobier-no, que no era nJ del Pe.rtido 

Socialista. ni del Partido Riojano, 

era el de los "Pepés~~ ~como a ustedes 

les gusta llamarse-. no se siguió tal 

Manual, y es el que dio origen a esa 

confusión que usted denuncia. Po.rque 

en aquellas circunstancias, en aque-

llos momc:;ntos del Gobierno de los 
11 Pepésl!, pues cada Con;:-Jejero. o cada 

Director General correspondiente, in-

tentaban satisfacer sus frustraciones 

creatlvas haciendo qeneralmente un 

alarde de imaginación y descoordina-

ción en cuanto a la aplicación del 

catálogo. 

Pero al objeto de poder coordinar 

lo que usted denunciaba, hoy en día 

las situaciones se han normalizado y 

desde la Consejeria de Presidencia 

hasta la Consejeria de Cultura exis--

ten unas reglas que vienen marcadas 

por el Manual, en base a las cuales 

se pub1ica ···y se entiende la publica"··· 

ción siempre como un servicio público 

üe üi vu 1 ~ftt e i (~Ín y conoc irni ento·- con 

criterios de coordinación y planifi

cación. 

Yo quiero recordarle también -por 

que esto podría responder, e inclusi-

ve convencer en cuanto a la enmienda 

que hemos presentado-, que hay una 

Ley, la Ley 4 de 1990, de Bibliotecas 

de La Rioja, en cuyo articulo número 

1 O.. cuando hace referencia a l i.'t Si 

blioteca Central de La Rioja, en su 

apartado a}_. :recoge como objetivos o 

fines de la misma: "Recoger, conse:r--· 

var y difundir el patrimonio biblia-

gráfico riojano. '1 Y en el punto b), 

apartado b). dice: "Elaborar y difu¡y 

dir la información bibliográfica fJO·-

bre producción editorial riojana.'' Es 

decir, que los objetivos que usted 
- . . . t Intenta so1ven ar con este centro o 

serv1c1o de publicaciones están re-

sueltos a través de una Ley y a tra

vés de la Biblioteca Central de La 

!hoja. 

Por eso que yo le insistia. en 

que la enmienda va en el sentido de 

reco~rer sus asp1rac1ones; pero enten"-

diendo, que s1empre una vez que se 

cierre este ciclo puede dar lugar. 

efectivamente, a que se requiera la 

necesidad de un servicio central de 

publicaciones. Pero mientras tanto. 

mientras tanto, reconozcamos que se 

están haciendo los trabajos necesa

rios, para coordinar y dar funciona-

lidad i1 este trabajo que usted ha 

traído aquí en forma de Proposición 

no de Ley. 

nuestra enm:i enda no :teconoce-

mos en modo ni manera alguna, que 

exista descoordinación. Con nuestra 

enmienda lo que queremos hacer es de--
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jar testimonio y constatar, de que se 

está trabajando en las 1 íneas que us-

ted marcaba; pero que existe un pa--

réntesis de tiempo. en el cual nos 

dirá si efectivamente es necesario o 

no es necesario el servicio al cual 

usted hace referencia. 

Nuestra enmienda -ya le digo, in-

sisto por si quieren reconsiderarla-

recoge la voluntad de su Propos.ición 

no de Ley, aunque no recoge efectiva--

mente el servicio central de publica

ciones; pero deja abierto el camino, 

para que, en un momento, a corto o a 

medio plazo. la recor.sideración del 

Gobierno en cuanto a la efectividad y 

eficacia del servicio, pueda ser con·

siderada. 

Por tales circunstancias yo le 

a.de l anto que vamos a rechaza:r· la Pro··-

posición no de Ley de usted, aun con

siderando y respetando el valor que 

111 misma tiene; e invitándole a que 

reconsideren la enmienda que hemos 

presentado, porque er1 definitiva va 

por el camino que usted propone; e 

inclusive se deja un margen para que 

en el momento oportuno y con las 

circunstancias favorables, se pueda 

crear el servicio central de pub.licd.· ... 

ciones al cual usted hace referencia. 

SR. PRESIDENTE: Graciüs, e:cfior 

Peche Echeverrfa. 

El Grupo Parlamentario RioJano 

tiene la palabra. Seftor Gonzólez de 

Legarra. 
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1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: Gracias, 

señor Presidente. Señorías, señor 

Fernández Sevilla. No estaba el señor 

Virosta, pero aquí está el resto del 

Grupo Po.rlamentctrio del Partido Río-

jano, que.. aunque no soy Castelar 

obviamente, intentará contestarle y 

convencerle de lo equivocada de su 

Proposición no de Ley. 

No sé si usted ha calibrado bien 

el fondo de su Proposición, y valora 

lo que puede llegar a ser realmente y 

en lo que puede llegar a convertirse 

un serv1c1o central de publicaciones. 

iMire! En el Partido Riojano es

tamos convencidos de que la coordina

ción administrativa no debe de con-

vertirse en un obstáculo que impida a 

los difer·entes Depa:ctamentos.. a las 

distintas Consejerías, el desarrollo 

de sus programas específicos. En este 

sentido intuimos que la ProposJ.ción 

que estamos debatiendo entrana el 

riesgo de generar un órg<1no central, 

un algo que flote por enc1ma de todas 

las Consejerías -un órgüno supra·~ 

consejerías podríamos llamarle-, que 

proponga al fin y al cabo la unifor-

midad, que irnplante esa tediosa rneto·-

doloqia del café po_r-a todos. En fi.n, 

que imponga. un criterio dbsolutamente 

homog-éneo en el producto editorial de 

nue::3t:ca Cornunidad Autónoma, que en 

absoluto estimamos deseablt::J; puesto 

que si algo hay realmente atractivo 

en su variedad ··"en su variedad no só-· 

lo temática.. sino también estilú::ti"·-

ca, colorista y visual-, es precisa-
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mente el 1 ibro, ~:ef1or ferndndez Se vi·

lla. No estamos hablando de una enci

clopedia, ni de una colección temáti

ca, e:::~tamos hablando de libros de 

qran variedad de contenido; gue aun·-· 

que sean de la misma editorial -lla·· 

mando editorial ü la Comunidad Autó·-

noma de La Rioja-·, son de distinta 

colección. de distinta Consejería. 

Esto no quiere decir, que no se 

acepte un prog·rama de identidad cor-

porativa ---como muy bien decía el Por

tavoz que me ha precedido en el uso 

de la pal.obra--; de identidad corpo-

rativa, de identidad institucional, 

de identidad visual -llamémosle como 

queramos-. Un programa que de hecho 

se v1eno aceptando en el actual pro

>rrama ele publicacione:3, igual que to-

das las editoriales en todas sus co

lecciones nunca olvidan poner sus 

símbolos, sus logotipos, que identi

fican visualmente su producto eclito·

rial. La variedad tradicional del li 

bro se respeta, pero se cuida muy mu-··· 

cho su ident ida el visual . 

Sin embargo sí consideramos muy 

importante la aparición ele un catálo·

go ele publicaciones ---como usted ha 

dicho--·, y su continua actualización 

por supuesto; en ld medida que un ca

tálogo de tal naturaleza sistematiza 

y posibilita la información, y en al-

mejor distribución. Este último as-

pecto, el ele la distribución edito

rial, yo creo que sí que es el verda

dero caballo de batalla ele todas las 

Admin J strac iones Públ ·i e as_: y no pen-

samos que la central i.zóció:n que uste ...... 

des proponen, venga a resolver es

te importante problema precisamente. 

Desde ei Parti.do lhojano estima-

mas que la clave)_ par•::t con::=;equJ.r que 

el l:íbro pueda llegctr al mayor número 

de manos y a las mds adecuadas, está 

precisamente en la delicada atención 

que se le presta ahora mismo a cada 

una de las especialidades desde cada 

Consejería. 

Usted acCtba de decir por ejemplo .. 

que nunca había existido, o nunca ha 

existido un servicio de publicacio~ 

nes. Y imire u:3ted! Hablando el otro 

dia con mi compañero de Partido y 

miembro ele l Canse jo ele Gobierno -ti-

tu lar de la Consejeria ele Cultura. 

Deportes y .Juventud, el señor Ropero-

me decía, cómo en el año 88 existict o 

se creó, un servicio encürgado de to··

das las pub! icaciones. Y como los re

sultados que ofrecfa este servicio 

--tanto en eficacia y celeridad como 

en estética del libro- dejaban tanto 

que desear y demostraron ser tan ine

ficaces, pues finalmente se volvió a 

optar por el método que en la actua·

lidad se practica. Esto ocurrió en el 

año 88, siendo Presidente del Gobier

no el señor Espert. Yo creo, que us-

ted lo debería de haber sabido. 

Por lo tanto, en principioF deede 
el convencimiento de que el Partido 

Riojano, y desde el convencimiento 

nuestro, desde la experiencia vivida 

en la creación de ese servicio en el 
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aho 88, yo creo que debemos decirle 

que no a la creación d.e este órgano 

centralizador, que tendría el mismo 

efecto ''YO creo" que ponerle puertas 

al ccunpo, sefior Fernández Se villa, 

Sí podrJ.amos estar de acuerdo sin 

embargo. y d. e hecho estamos de acuer,-

do, en el contenido de la enmJ.encl,'::t 

presen~ada por el Partido·socialista, 

en la. medida que siempre es positivo 

intensificar los esfuerzos de coordi--

nación entre los distintos orqan1;3mo;3 

en aras de una. mejor agilidad y fun-

ciona l id.iJ.d. Pued.e ~3er un connenzo pü-

ra ver convertida en realidad esa ca--

rencía que ustedes recordaban en su 

texto. que habia sido puesta de re-

lieve por los seftores Consejeros en 

sw::; comparecenc1af::, de la necesidad 

de la edición de un catáloqo de pu-

bl i e etc ionee.:. 

No obstante yo e: reo, sef'íor Fer··-

nández f3evilla .. que para elabora.r un 

catálogo de pub ll cae i onecl no era pre , 

ciso f3ernejcnrte artificio como el de 

una. Proposición no de Ley. Nada má.s. 

Muchas grac ic1s. 

SR. PRESIDENTE: Grac:iaE:, r::;efíor 

González de Legarra. 

Hemos terrninado e1 debate. Di en. 

Pide el seño.r· Ferná.ndez :Jevi lla turno 

de rectificación. Lo tiene. 

1 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: ~:eí'ior Pre-

sidente, SeKorias. Pues efectivamente 

no soy Caste lar. po:r·que .la verdad e:::; 

que lo que yo he dicho parece que J.a 

937 

gente no lo ha entendido, o al menos 

los Diputados que han estado en el 

uso de la palabra. 

Y digo que no lo han entendido, 

porque efectivamente en todas las Au-

tonomías vecinas existe un se:rvi.cío 

de publicaciones; entonces no sé por 

qué nosotro::J no vamos a ser capaces 

de ten.er lo, cuando tenemos las perso·" 

nas del mismo nivel cultural, del 

mismo nivel ele conocimientos, para 

poder realizar un gran trabajo. No sé 

los problemas que pasaron hEtce unos 

aJio~:: en que efectivamente e:ra el Go--

bierno del sefior Espert. pero en el 

cua 1 estaba e 1 mismo Cor1:3e jero de 

Cultura que ahora. 

Poro.. i bueno! [ndepend.ientemente 

de eso, Yo lo que sí quiero referirme 

es a.1 hecho, ele que simplemente con 

una coordj na e i ón no hemos r·esue l t. o el 

problema. Simplemente con un logotipO 

no hemos ro suelto el rrob lema. Si m.-, 

p l ernen te con el prob 1 ema que parece 

que se plantea el Partido Riojano, en 

ol sentido de que se necesita dejar 

J. ibertad petra que la. gente pueda pro-

mover Si.13 propias publicaciones ·yo 

estoy totalmente de acuerdo····, yo creo 

que eso efectivamente tiene que ser 

no ya sólo que dependa de unct Conse··· 

Jeria, sino incluso a veces del pro-

pio autor que también de.beria J.nter-· 

venir. 

Per·o yo lo que quiero es que ;~:e 

den cuenta. de que no exi::~te n1 n-~ 

gún incremento econórni e o, por·que son 

los m1smos funcionarios capaces. Y 



Número 19 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

vuelvo a repetir lo de funcionarios. 

Que no se valora al funcionario en el 

toy mirando a la sefiora Consejera-. 

que creo que es importante que se le 

Valore. Los funcionarios saben bien 

lo que hacen. Por lo tanto pjenso que 

debe tenerse en cuenta a los funcic· .. 

nar·HJf.;, porque sirven para muchets e o·---

sas que a vecei3 nosotro~3 contratamos 

f'ue:r·a, 

Bien. Pues entonces volviendo a 

nuestro temü yo diría, que efectiva--· 

mente el catálogo es un tema impm~"~ 

tante; pero el catálogo tlo se resuel

ve simplemente con un boletln biblio-... 

gráfico de depósito, que ha editado 

efectivamente la Biblioteca Pública. 

Esto es alg-o que en este momento se 

ha editado en forma de libro, pero 

que tr·adicioncdmente :::e hacía una re-·· 

copilación de todas las publicacio

ne.;::;, iPorque es su obligación! Porque 

una de las funciones que tiene que 

ejercer la Biblioteca Pública es el 

Depósito Legal. Y esto no es más que 

recoqer el DepósJ.to Legal, donde fi~ 

quran todas las publicdciones de La 

RJ.oja; no sólo las de la Comunidad 

Autónoma, sino todas las de La R.ioja. 

Y por :referirme un poco ta·mbién, 

a que efectivamente ex1ste un catálo--

go del In~3t.ituto de Estudios Rio.ia·

nos.: pero un catdloqo "relativamente'~ 

completo, porque dentro de este catá

logo hay muchas lag~unas. Porque no 

todas las Consejerías remiten al Ins

tituto de Estudios Riojanos. puesto 

que no es función del Instituto de 

Estudios Riojanos el e_jercer. el ha

cer un catálogo de todas las publica-

c1one:s de ht ComunJ.da.d. Autónoma, iNo 

e;::~ su función! Es mdt:. Incluso esta2; 

publicaciones son tan heteroqéneas, 

que la propia Consejería de Cultura 

,~dentro de la. cuül está impli_cdd.o el 

propio Instituto de Estudios Rioja-

nos- hace publicaciones cor1 temas to-

talmente relacionados con los del 

In;::; ti tuto de E:3tudios Hio .ianos, que 

sorprenden, Y entonces, cuando uno 

por ejemplo ve un libro que dice 

'T)escr:ipción de lo;:¡ molu.scos te:r-·r·es·"' 

tres del valle del Najerilla'1
, pien

sa: iHombre! Ésta ef3 unü investiqa-·· 

ción que ha hecho el Instituto de Es
tudios Riojanos. iPues no! E:::; una pu .. -

blicación que ha hecho la Consejeria 

de Cultura. Entonces se queda uno 

sorp:rendido, ¿De dónde Vdmos a encon··

trar las publicaciones si no tenemos 

nlnq-ún camu1o et través del cual po-.. 

derlns buscc:tr? 

No existe ese catálogo. Por eso 

es mi preocupación. ¡y no ya sólo el 

catálo,;o' 8fectivamente el catálogo 

es importante. pero también la dis

tribución, Pero no la distribución 

planteada a Jo mejo:r, corno la han :re-

suelto en otra~J Comunidades Autónomas 

ve e 1 nas; como estaba re su e 1 ta ant i -

guamentc a través de uní:! l ibrer ia qu.e 

tenia el propio Instituto de Estudios 

Riojanos, gue vendía prácticamente 

todas las publicaciones; s1no -·-yo 

pienso- que la difusión, la distribu-
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ción, de esos libros debería hacerse 

a través de todas las librerías de La 

Rioja, que son las indicadas para ha

cer esa distribución, a través de 

esas librerías. Y entonces si seria 

una función de ese servicio de publi'" 

caciones el proporcionarles a esas 

librerías los libros, para poder dis·· 

tribuir! os entre sus el ientes. 

Pienso por lo tanto.,. Ya sé que 

no me lo Vctn a aprobar, pero ya saben 

que yo sigo insistiendo ·-perdón, se 

ríor Presidente, acabo-, yo sigo i.n-· 

sistiendo; porque yo soy un luchador 

en este tema. como en otros temas. Y 

sé, que en muchos de ellos estamo~3 

totalmente de acuerdo. Como estamos 

de acuerdo en un Centro de la Lenqut1 

española. Como estamos de acuerdo en 

muchas de las cosa.s que yo he pian .. -· 

teado aqui, y que ló,¡icamente plan·· 

teá.ndola un Diputado de la oposición 

no se pueden aprobar. De ücuerdo. Mu··· 

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seiíor 

Fernández Sevilla. 

Turno de rectifJ.cación. Señor Pe~·-

che Echeverria. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: fiefíor Pre-

sidente, señoras Diputadas y señores 

D·lputados. Efectivamente UfJted no es 

Castelar. ni ningün miembro de esta 

Cámura efJ Castelar. Pero recuerde que 

Castelar pasó a la historia por su 

labia y por su verborrea, pero no por 

arquitectura intelectual en cuanto a 

razonamientos que pudiera tener. Y 

usted sigue esa. pauta. Y yo Yo. le he 

dicho, que con nuestra enmienda reco·· 

güunos el espíritu que u::Jted había 

propuesto. 

Pero quiero insistirle, que la 

denuncia gue hace no es cierta: que 

el Gobierno está cumpliendo con los 

objetivos de edición, de distribu

ción, etc., etc. Pero que hay una 

re!ativización en el tiempo, que im-

plica que no haya una necesidad inme--· 

di ata de crear ese servicio. Que ob--

viamente crearía més puestos de tra·-· 

bajo., y supondría unas cantidades 

económicas adicioncdef3. iLo cual ya 

es paradójico: Porque si recordamos 

el último debate --caliente· ... de los 

P:resupuestos, usted no hacíet más que 

recortar funcionarios, y ahora nos 

v1ene con un serv:í.cJ.o que obviamente 

au.r:nenta:tía lo~::; funcionario;3. 

Yo le gen ero transmitir que el 

Gobierno está cumpliendo con el esp :f.-

ritu que usted denunciaba, y que es 

posible que a medio plazo ese serv1-

c1o Pueda ser una re.:ll iclad. Pero que 

hoy por hoy no lo necesita, porque se 

está t:rabajCtnd() con normalidad y ab--

soluta conformidad con los presupues-

tos que en el mercado editorial ins·

titucional existen. 

SR, PRJ:;SIDENTE: Gracia:3, seMor· 

Peche Echeverria. 

Bien. Pues agotado e 1 debate, va···-

mos a pasar a lo. votación de la Pro-·· 

posición no de Ley. 
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¿votos a favor de la Proposición 

no de Ley? Gracias. ¿Votos en contra? 

Gracias. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: El resul

tado ele la votación es ele 17 votos en 

contra. y 14 a favor. 

-- 940 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha
zada. la Proposición no de Ley que ha 

presentado el Grupo Parlamentario Po-

pular. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las veinte horas). 
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